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HACIENDA.· 

Una sola frase del Sr. Posada Herrera ha 
venido á destruir las esperanzas que muchos 
abrigaban respecto á la reduccion del prestt
puesto en la escala necesaria para que el pais 
no acabe de arruinar11e. • Eo la cueslion de 
Hacienda, dijo el ministro en la se.~inn del 
&litado del dia 7, realizaremos cuantas N,..~ 

nomias sean posihles; pero e{ ¡i(JÍs 110 debe 

hacers~ il'"ifJ1ies, por11ue hoy no ,~.,PflSible 
vh:ir ~n las roi~mas condiciones que en tiem
po del gobierno absolul<>. • 
, , No puede dpdarse que estas palabras reve
lan en.gran ,parle el pensamiento del• actual 
Milisterio; esto ,es, lfeguir goberoando ,con la 
organizacion política y admieislrati,va vigen
te, sin mas que las ligeras modiücaciones que 
todos los, gabineles introducen en los presu
puestos.· A i10 ser, así, no Sf, habria -cierta
mente a renturil<lo el ministro á arrancar con 
estoica imlife1·c1ícfü fa t'dlíma espcranz:i qu,1, 
i't!specto ú· la gesliotl econünica, coiHrnrvaban 
muchos hombres:, no se habría dirigido al 
pals• para decirle que no so forje ilusiones, 
porque llene que pagar caro el sistema de 
·gobierno establtcido. 

Repelidas veces hemos afirmado que nin
gun partido conservador, cualquiera que sea 
su denominacion, y siquiera se llalle anima· 
do de excelentes deseos, puede introducir ór
den y regularidad en nuestra Hacieuda, ni 
mtnos Qiyefar el presupuesto para hacer 
fructíferos los sacrificios impuestos al pueblo. 
,Las cau.sas de esa impotencia nacen preci~a
meote de su·propia conslitucion, desu modo 
de ser., de los comprom~sos contraldos, de la 
necesidad de mantener elementos de resis
tencia, de las condiciones, en fin, de su or
ganizaeion. Hé aquí por qué las mejores in~
llhlclones, los adelántos, y llasta, el movt
mienlo se vuelven estériles .en manos ,de la
tes partidos; hé aqoi ~ qoé lo q~e en otros 
países produce bellísimas consecuencias cau
sa perjuicros en Espana. 

-Las Cajas de Depósitos, ó consignaciones, 
por ejemplo, que en tod~s. part~s !!-o_n cle
meol-OS no solo de admm1slrac10n • .ilno de 
vida social, se convierten en n11eslra patria 
w•oonslante amenaza contra_el Tesoro, dan
dose el caso de que despues de abusar de 
ellas se levanten los con!tervadores á pedir 
&u desa~ricion. Los mismos ferro-carriles y 
~,•aumento de conlratacion vienen á ser, por , 
un c,onjunlo de causas de explicacio11 dificil, 
elementos de perlurba~ion que, 11,1tnque pa
rewa absurdo, detien~n eI.n,wvlmiento y la 
produccion. 

- ts -
señalando én este último precio la pilrte que corres
ponde al dereclíe de atancel impuesto á 'su introduc
doo, 

10. A qué causas es debida la competencia que e¡ 
carbon extranjero hace al nacional; cuil ea la Impor
tancia de cada causa, sehalando, si posible fuera en 
números, su ivffuencia en el precio, , y· bmcaodo stt 
relacion en el dérecho arancelario impuesto ! dieh• 
artículo· euiles Bón los í!fecles t¡ut producirla en su 
iodustri~ eí'auméhlo, la'disminucion ó la supresión d~ 
nqugt derecho, 

11. Qué medios directos ó inditectos podria adop
tar la Admiaistracion pública bajo cualquier pauto de 
'fisla para fadlitar la industria mi6era del éarbon, J 
qué iu0uencia tendria en su desarrollo cada uno de 
los medios que se prepongan. 

u. 

Á LOS FABRICANTES .DE COKE. 

Pregunta l.• Cuát e, la localidad en que tieoe es
tablecida la fabrícaclo11 de1 coke, manifestando si esta 
fabricaclon as el objeto principal del estaMecimicnto, 
ó si se hace en él ~mo cosa accesorla. 

2. ª Qué capital representan lós hornos, las herra. 
lllientas, y en general i.do el material que emplea on 
la l'abrlcacion. 

3,a Cuál es el nÚmQro <le jornales que gar.taen año 
tomun; cúát es el precio del jornal medio; qué impul• 

.. • ' • • - w .. 

El Sr. Po~arla Herrera ha venido, pues, á 
conlirmar nuestros aserto,;, que ~i mal no re
ctierdfrn los su8crilo1·e,; de L,\ ;\;.1r.IO\, con
densábamos en estas palabras: La uniun li
berai--no puede lrnct•r uada, nad,1, mula. Cn- ; 
nociamos ¡.wrfoctanwnt l' qun las gr,1ndcs re- ¡ 
formas te11ian 1¡uri chocar ,r•ontra dPmenl(IS _ 
pollcro~os q11~• impidit'~1•11 rn rt-alizacion; c.,{:1- ! 
bamos inti111amc11le pNstrndido,, de ljlltl lani- 1 

velacion del pn•supuesto era ohra suprrior 
a las fuerzas del act.ual tiobierno. 

Son ueceimrios para estas cosas sistema v 
constancia. ¿Y c<Ínr!1 habiamu:; lle suponer IÍt 
existencia <le un sistema prN:oncrhido de 
eb'tmoriJÍa!l, c1ranrlo ,efamo;; ,¡ur la union libe
ral tnarchaba por (•1 mi:'\1110 camino qnP sus 
aatt•eesoh!;; en ·c•l ¡1odr1·, IH'n,an lo an!t~ Indo 
en prodigar cou largamann de~linus y mcr
cc1h~s á su~ senitlores7 El resultado i11metlia
lo tle su_ ipcoiisidera<lo proccJer, solo en este 
raino, fue aumentar en el tercer lrit11t•slre de 
f 865 las clases pasi\ as, y elevar su presu
puesto mensuál hasta tr~ce millones trescientos 
cuare11fa y 1m mil reales. ;\o ptmle fundada
mente suponerse 11ue 11uicn obra de este mo
dó baya de realizar economías, para nivelar 
el presupurslo. . - • 

l.a un ion lil.Hff<ll. como Joe1 eon,;ervaur1re,; 
y moderados de t<Jdos m,tlii;1•s, husca siempre 
en los ingrú:-ns per111a111•11!P,; 11 ernntu;ili•s 1•1 
rnédio thi sahar los couflidos, siquiPra sist,_~
ma tal-, iui;onsitleradamL·nte Sl';.(Uido, con
dutcá ;Í la bancarota y (t la ruina. Por éso 
damos escas.a importi.\l,lQia al proyecto pre
seulado• a). O>ngreso vor el Sr. Alonso Marli
nez ,Pc4ra respo1)der al saltfo tfo la Caja de Ue
pósilos con los pagarú:; ,fo lliunC:i oacionales. 
.Es 'üua • Je tan las fogeuiosas combinaciones 
de créd,to de._ consocuencias waj aparentes 
que reales, cuyo objeto no üS cortar el mal, 
siuo alargar sus p,foolos. Tamhi1\ll el Sr. Sala
verría, el hombre funesto para la Hacienda 
espailol.1, dest.iuú por medio tk una Jpy :_;oo 
millones uel prouuclo en v1.'nt:1 1h1 los bienes 
lftl clero a garantizar y disminuir el saldo tle 
la Caja; y si esa medida, que (•s ley del E~la
do, ni se cumple, ni produce efecto, no rn
mgs que haya de ser mas at\J1·tuna<la la con
éepida por el Sr. Alonso ~larliuez, que des
pues de todo es el míi;wo ¡urn~amienlo, bajo 
forma al parecer distinta. Otro gobierno i¡ue 
creyese , necesario disponer Je los pagaré:,, 
dispondría; y nunca, falla, en nmfad, que en 
esto nuestros esladislas sou fecuudos, razon 
que justitique las meui<las was graves. 

No se admiren, pu~. los r¡un observan con 
nttncioti el curso d~ nuestro erédito, de que 
en la Bolsa de lHaclrid sigan en descrn~o los 
valores púbtieos. En el m;sn10 día 7·, mien
tras el S1·., Po~uda Herrera pronunciaba en 
el Senado su d~Stlurso, bajaban el consolida
do cuarenta céntimos y vei11ticittco el diferido. 
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BIOGRAFIA DE BENITO JUAREZ. 

El st•neillo magistrado que rPprcsenta en 
\[t'•jico In,; dos graride~ pr.i~cipios de m1ciona
lidad y re pública rlNnocrat1ca, y 11ue por <'llo 
c,s d lilan,:u tlu todo ¡!éncrn rle hostilidatles, 
dt,; k la ealumnia hasta el uso del canoo ra
vad;) .-xrila, con In simpatía dll los buenos 
(1me1-'ieano,;, grand~ curiu,i~lad. • 

Pt•rte11ece enlerauwntu a la raza ab orige.
ne, llamada ill(Jí~ena, 1,i11 4ue una gola <le 
saiigre C'uropca corra por sus rnnas; y dícese 
que su fisonomía r1~vela tm ~odo esa proce
dPncia con las infornrns facciones v amari
llento color que lan poco ctradran ·al gusto 
r11ropro, va ~P.1wralizado enlrn nosotros. 
N,1riú l'll <'I afio d(\ 1807 en nna aldea rtP. in
d i¡;,•nas llamada .fallan, hoy ell'vada á la ca
ft,_•:oria dP r///n Juare:, en el Estado de Oa
j.1;'.;t. ""\' nino aun, pasó á la ciudad de este 
mismo námhrr ih• Oajaca, rlontfo pe,wtró co
mo sirYh•nl!i en una casa rica .{1 cuyo jefe 
agradó por su inteligencia y la indole honrada 
que nwelaha. i'roptísose e:de dai:le eilucacion. 
a (lllV0 ~cncroso pro•¡Jt>Siio C0l'1'6Sjl01Hliü ad
miralilt•mente el pobre. indianilo hasta recibir 
PI título de doctor y el diploma de abogado. 
Poco ú poco. en el colegio babia echado las 
!Jases de una buena rnpulacion por el amor al 
estudio, la fácil c.om prension, la austeridad 
de costumbres y la rectitud ue sus proce
deres. 

Su prot,~dor, cada dia m;¡s conti•nto, lo 
hizo su hijo, <lú11dole la mano ue uua hija, que 

, Ps Loda l'Ía la fiel comp,1ñt1ra <le este persona.
ji', ma,ln• d11 cJiez hijo:-. que ocupa11 el anti
guo ¡ml.icio de los , ireyesespaf1oles. 

Su uri'i<lílt1 como abogado !lC extendió bien 
pronlo, y poco despu1is entró en la carrera 
de la 111agistralura en la yue se bizo1rntar por 
la int,•lig••nda, h! probidad y la firmC'za, as
cendicmlo di·sdl\ Juez de primera instancia en 
un circuito. hasta presidente de la ijÓrle su
prt>ma nacional. 

[)p¡;iJe 1•! principio de su carrera política, 
SP colm:ú resueltamente eu las filas del partl• 
tlo tihnr1l que dcuia combalir contra los am
bicioso, caudillos desde ltú,bidc hasta San
t.111ay \liramon. no meno, 1¡uc contra las pre
tP11sio111•;-,; v l'miesla intlu«•ncia del alto clero; 
t>sa lmndt'i·.t ha serui<lo eonstanhmwnle cun 
ineonlrasl;d1lc lirnwza y atmegacion, sin 1¡ue 
corn,;i¡4•racioa al~una le baya hecl.to desviar 
nuIH:a, ni cuanJo se , io t.leslerraJo y pobre, 
ni cuando ha ,·islo conjuradas contra su hu
milde ¡wrsunalidad todas las fraeciones liber
ticidas e11 el interior, con la coalizauion de 
lrPs :;randes potencias europeas al exterior. 
SPr"11n ú incontra~-table, comprende su deber 
y llénalo sin jaclaucia ni deoilidad. 

Su rarrera volílica comenzó por el nom
bramiP1üo de diputado á la legislatura del 
Estado dt• Oajaca, del cual ha siJo tambien, 
por dos períodos, gobernador. . 

Vino dc~¡rnt•s al Co11grcso general y fué uno 
de lo~ ,unuventes di¡rnlado~ para la expeJi
cion (ji\ la iev de manos -muertas, en virtud 
de la cual el Í;lero debia auxiliar al Tesoro 
para los gastos que exigia la guerra con los 
Estados L nitlos. 

En 18::i3, hajo la dictadura del general 
Santana, fuú cxpubado del territorio mPjiea
no, v pasó á la Habana y <lo allí á Nueva
Or!e'an~. donde residió hasla Abril de i8i:>3, 
en qIrn n•gresó por el Pacili_co_ a Ac~pulco 
para tomar parte en el mov1mienlo l1ber~l 
que enr.allezó el general Alvarez, y que d1ó 
por resultado la última expulsion de Santana, 

a 

v el advenimiento del partido liberal al po
der. Juarez desempefló al lado de Alvarez el 
destino de ministro <le Justicia durante la 
corla presidencia provisoria de éste. Alvarez: 
rehusó perentoriamente continuar como pre
sidente y por su designaci0n encargóse de 
este puerto el Sr. Coomontorl. 

lleunióse e!} seguida un Congreso nacional 
en Méjico, el cual expidió la Constitucion 11ue 
rige actualmente, y eligió, desgraciauamente, 
para ponerla en p1·áctica al mismo señor Con
monfort, que era el presidente provisorio. 

Este se dejó tentar,por los consenadorcs, 
csmo la Eva del Paraiso, y cuatro ó cinco 
dias despues de haber jurado solemnemente 
cumplir y hacer cumplir esa Constilucion, di
solvio el Cougreso acui;andolo de anan¡uiRta; 
declaró por sí y ante ~í, 1¡ue era imposible 
gobernar con esa Constilucion, y pretendió 
alzarse con el mando supremo dictatorial
mente. Juarez era entonces minislro t1el ln
turior, v acababa de ser elegidl) presklente 
de la córte suprema, á cuyo empleo estaba 
atribuido el poder ejecufüo en caso de fal
lar el presidente. Conmonfort lo hizo prender; 
pero como luego se apercibiera que él no se 
aprovecharia de su atentado, sino que seria 
suplantado por los conservadores que enca
bezaba Znloaga, hizo poner en libertad A 
Juarez. 

Conmonfort, suplantado y confundido por 
la c,pinion, logró salir del pars; y á Juarez 
cupo el honor de dedicarse á restablecer el 
régimen constitucional, obra del primer mo
vimiento <le Alvarez, de la Asamblea de 
Cueruavaca y del Congreso de M.éjico. Salió tle 
la capital, y en el primer punto, Guanajual.o, 
dond~ pudo plantar la bandera de Ia legiti
midad, allí la plantó. 

Los ~bie111os de los Estados fueron res~ 
pondieodo á su llamamiento, y alrededor de 
Juarez, la causa del deber v del palriolismo 
se robusteció. De liuanajuaío, por las alter
nativas de la guerra, trasladó el gobierno á 
Colima, y de allí vióse obligadg á trasladarse 
á Veracruz, haciendo sus lieles -companeros 
un largo viaje por el istmo de Pa11amá. Sea 
como fuere, el 4 de Mayo de f 858 esLahleció 
el gobierno de Veracruz, basta que vencidos 
por todas parles los conservadores, y someti
da la misma ciudad de Méjico por fa derrota 
de Miramon, que babia reemplazado á Zuloa
ga en el mando de los conservadQres entró 
eo aquella capital. Poco despues se p.:OCe<líó 
á la eleccion de presidente y fué ele¡ído para 
un período constitucional. 

Los jefes de las fracciones vencida.q, favo
recidos desde antes por la diplomacia euro
pe.a, desencadenaron oontra él la prensa ab
solutista y la necia y ligera de todas ¡,arles; 
y cuando bullieron aglomerado un inmenso 
nuuarron de calumnias á c.ual mas malignas é 
insensatas, abrieron negociaciones para llevar 
el extranjero al suelo de su pais. -

Todo se puso en juego: la codicia de los 
que en la ciudad de Lóndrcs especulan sobre 
las desgraciadas convulsiones.de la América 
por \·ia de empréstitos que se encarga de'ha
ce1· el gobierno inglés, sea quien fuere el que 
lo acepte en nombre del país deudor; las an
tiguas pretensiones de dotninacion de Espa
íía sobre las Américas que le pertenecieron, 
y la petulante ambioiou del emperador fran
cés, formaron una coospiracion que parecia 
iba a aplastar y reducir á atomos impercepti
bles á Juarez, con lodo el partido repuelicauo 
de Méjico. Y Juarez, sereno, fuerte por sus 
virtudes cívicas, esperó como Franklin que el 
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19 pooria dará la fübricaci(m, y qué 1aurns ee le im
pi.len. 

los fletes, cemiaiones, derechos de arancel f demás 
gast1Js. 

4.• Qué procedimiento emplea pura la fahricacion; 
qué cantidad de coke produce un 11110 comu11; á qué 
uso se aplir:11 generalmentP, y et1 qué prororcion pnra 

cada uno de ellos. 
l.ª Cl!ál 1'.S P.( coste de la tonelada métricn al pi!! 

de fábrica, y cuál til precio d!! venia de la mirnia mii• 
dad en el mismo punto. . 

6. • Cuáleil sou los mercados nacionales ó extra11Je
ros donde sil vende el cok>. que fat,rica; :\ q11é puerlns 
Je trasporta para embarcarle, y cuá 1 ,is el número de 
toneladas métricas que vende, tanto en ,u fá urica cu -
m• en cada uno de los mercados. 

7.ª Cuál es el gasto ,de trasporte total y por kiló
metro de la tonelada métrica desde la fábrica á corla 
mercado nacion ul 6 á cada puerto tluule !:mhurcu ¡nra 
el reino ó para el extranjPro: en e~tl•S do~ úllim~s ca
sos expresará cuál es el fleto y cuá11to el garlo tola! 
qua resulta. 

9.ª Cuál ('~ el precio en wnta tfo rn r11ke Fil cada 
uno de h,s m,;rc:dos, y cuál es el pr,wio del ct,k,1 ex
tranjero fJUC le ha<'-'l comp•liifll:i,1, sriula,1tfo la parto 
de este úllírno predo que proviene rlel derecho de 
arancel impuesto á su iutr, ducciou. . 1 iO A qu~ caus•Js es debida la compcte11e1a que e 

• - 1 1. ¡ la im¡tt>rtan-coke extranjllro hace al nac10na i cua ~s ' , -
cia de ceda causa, seirnlanrlo en uúnH'ros, s1 posible 

, 1 .• y bu -cundo su rela-fuers su influP11cia en e precio, ". b 
cion ~on el dt•recho arancelario l1uy imp~rs!o so r~ 
esto articulo; quó efectos produciria en su industria e 

Pregvmci 2.a Qué número de máquinas hilanderas 
tiene en s11 fábrica, eapresaudo el uúmero de los husos 
y el de las máquinas preparatorias. Qu6 capital repre
!entan el edificio, el moler y toda la Rl&quiuaria: si el 
edilicio fuese alquilado con ó sin f~rza motriz, se ex 
i--eaará esta circunstancia, manifestando el alquiler que 
.. pega. 

Pr•gumci s.• Cuánta es la cantidali de algodon en 
rama que emplea en año comun; ct141 es su nlor al 
pié de su fábriea, detallando el precio de compra en el 
pafs productor ó en los depósitos de Europa, los iletes, 
comisiones y damb gastos. 

Pregunta 4·• Cuánto es el valor de los materiales 
que necesita tener acopiados para la marcha reg11lar 
de su establecimiento¡ manifestando si los e11cuentra 
en el pals ó ni tiene que acudir por ellos al extran• 
jero. 

Pregunta 5.• Qué número de operarios emplea, 
con disliocion de varones ó hembras, niños ó adultos, 
Y con expresion del jornal de cada clase, segun sn 
sexo y ocupaciou. Si emplea algunos t1perar.os ex
tranJeros, lo manifestaré, e1ponieudo la causa por qt1e 
recurre á ellos. 

Pregunta 6.• cu,nta es la cantidad de hilados que 
produce_ en año comun, e1presando se11aradamente los 
de cada numeracion, Cu61 seria la mayor c . .nlidad quo 
podria producir, atendidos los medios con que cuenta 
en au eslablecimlento, 

Pregunta 7.• A cuánto asciesde el gasto \olal d 
ll 

rayo se d~sprondiera lentamente sis derri4 

bario. Venc('rlor, como ruagislríldo, de Zuloa
ga y lliramon. de Marquez y comparsa reac;
cionaria, Hnció despues al miuislro inglés 
que rle l'nrllli~o v ncnsatlor vino ~ ,1ustilicar
lo; desconcertó los l)l·ios dPI g¡,nernl tfo • 1os 
Castillejos, r¡ue past'l lle Orizaha al Senatfo 
espanol á del~n<ler al qun pensú comhalir, 
ha confundido ;'t Almonle y h,!cho Yolveraycr-
gonzatlo á Lorencc•z. • 

Entre las lo.y('S Yigc•nlc;; anl11s' cm Méjico 
hay una r¡ne se conoce con el nombre de «Ley 
Juarez, » v q;1e encierra torio un prog1·ama; 
es l.1 que abrogú todos los ruerns y pr¡,iile
gios riel cle1:o y dd cjér~ito; cs. la vjrLp~ ~~!\~ 
lanrlü el pie sobre la huira, y c~el der·ecfio 
recfnciendo á im¡io!cnda á la fuerza'. -. ·_ " -' 

Po~teflorm<'nle .Jirnrez ha·stdó ,,enefdopnt 
la in L<'r,·encion franct•sa qu~ ha levanta.do lié 
Méjico «•1 imperio dn Ma1imili;1no.,Jt1artz,,.sin 
embargo, b~ twhaj¡_1do y tr,abaj4, ~lll.cflf.~;" 
canso éÍ favor de la ilHfopeu1.foncia, tle su pá-
tria. - • • '' ,. ' • 

J uarez es la 1nai!'fea· figu1-a ~e Méjico;: re• 
ro la mas befia alma: nunca tm orímen; ilií un 
pensamiento malérnlo ha salpicad.os~:~
tencia. 

Vamos á ofrecer a huestros lectortls ·ut(es
tado comparativo dé la cotizacioilde'lbs va.: 
lores públicos, poi' los cuales la trii'yor pitr:le 
de tas naciones europeas y unn de Arnetíclt 
abonan ú' sus lr.nedores nná rcnl:i etc 3 por 
100 llenando el hueco tic a'lg-uil:i.s dotfüé no 
Sé s~tisfaoc int~rés el~ este ti¡;o ó no ha: lfé-.. 
gado la cotizacron ele los valores qut ft'f ób~ 
tienen. con los de la renta mas aprctxirnada', 
colooándulo~ en fa relacion debidá con el in
teres de 5 poi' t 00. • 
, m dia 1: de Febrero se cotizaron est~ 

•alores de la manera siguiente: 
Franefort, emprhli\o· de 3 por 100, . • :,81!' 
loslaW,a,: c¡¡osolid.l,lq !i P!Jr lOI).. • ,• ,;, -,•.1;; 

8
11g·'•'~lj 

SaJonia, empré~tito l8!1ú 3 por l/)0,' ~ •t14 
Bélgka, id. 1838 3 por lOO. . 8if 't.j! 
Din~m.1rca, id. H,,mbur¡;o 3 por 100. i!t 
Wurlemberg, kl. 3 lt2'}1m' 100. • . SJ,2 
Brunswich, i,l. Rnlhsclulil 3 f¡2 por iOJ. 9f J12 
Baaen, id, 8 fJ2 por 100.. , .: . ,;, ',,., 9ti 1¡4 
Nassaa, id. 3 112 p11r; 100. . . . ,, l 91 f¡i 
Suiza, obligncíones íedt•rales 4 p1r JO(Y/: rno • -
Hes~~ El~~toral, - emptéi:lti~o.-t Pllr 100. u:\;!~!)' 7¡8 
Bav1era, 1d. 4 por fúO .. ,,. . , . . 97 i¡4 
Besse· Darm,t.adt, id. g i¡2 ¡3ur too.: . .· -• 9,1, 'i¡! 
Prusia, renta 4 por iOO. ,, -.. , ,. , , , , _ .. 9q . 
H danda, deuda 3 por IOO.. . _ 7 ¡ 3¡8 
Suecia, empréstito 4 lt2 .l.WtJ,00, 8fi 314 
Cbile, bonos 3 oor 100.. . . . 70 114 
Frnnda, re¡¡_ta 3 por too. . . , 6& 3¡4 
Noru('ga, empréstito 4 por !OO. 9Ó i¡2 
ÚJtemburgo irl. ·Erlanger 4 pot 100: ;,i8 
ltili~, empré~tito i!Jlliano. . • ~H , 3¡i 
Rusia, id, 1859 3 por fOO.. . lí-t '518 
Portugal, id. t853 3·rior 100.:. . , ·i: 45 it2 
Austria, renta 3 por fOO. • , . ,., • 37, , 
T•irqula, ;deuda turcá 5 por IOO .. • - 'j9· 3j~ 

El 3 por fOO consolidado ,espaüOl se ciotizó 
en' la Bolsa de Madrid, el mismo dia e db 

fu:~::º·d!s!:' ¡6~;:d:·;;~;~~e;i;~~ij~l!ü~ 
vertir que el tipo es menor en lo~ mercados 
extranjeros, y que a:uu asílas pegociélciooes 
sobre nuestros fon<les son escasisimas. , 

Resulta, pues, que el valor deJa Deuqa~~-~ 
panola es inferior al de veinte, y tr~.,de·., l¡s 
veinte y cinco ,nacion,es JiijeJ1~mos 'cit~, 
que .iguaut solamente, r .. ~on al&~llª de.iJAlh ' - - ·, - "t 
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3.ª -Qué influencia ejerce en su industria el actua 

derecho arancelario impuesto á las clases dí'I hierro 
que emplea, y ®áles serian los efeclos d¡¡l aumento• 
dismillucion ó supresion de aquel drrccllo. 

-6.~ Qué influencia ejerce en el d,isuroll11 de .u in
dustria el actual derecho arancel a rió 1 impuesto á k>a 
objetos extranjeros similares á)os lle suJab¡{caci°"1,,l' 
cuáles serian los efectos que podria producir el aumen
to, disminucioa ó supresion del mismo derecho . 

5." Qué medios podrian ponerse en ptáctíca por la 
Adminíslracion pública para favorecer el desarrollo de 
su industria y abaratar los precios de sus próduttes. 

v. 

Á LOS QUE TRAFICAN EN HIER.1\0 J\IAl,_E,lllLE Ó 
DULCE ESTIRADO f;N BARRAS Y, EN HIERM 
FUNDIDO. 

. Pregun~a l.ª CuM es la clase. cantidad, procéden
ma Y precio, por quintal métrico, do los hierros qu11 
expende en año comun. 

2." Qué Cllusas, nacidas ya dQ la cantidad de pro
duecioo, ya do la calidad, ya del precio, i11fluyeu en !a 
preforencia ffUe da para su surtido al hierro uaci,mal ó 
al extr'1njero. 

3." Qué influencia ejerce en su comercio el dcro
cbo aranc11lario que hoy grava al hierro fuudido Y en 
barras, y cu~! la que ejerceria el au "e11tt1, -ísminu-
cion ó supresion del mismo derecho. . 

4. • Qué medios podría poner e11 práctica la Adau, 
-i 



J!!!!!!---------·······-··-·--· ~ -·--- -·- --

aja, al de Aus!ria, y ~olo t'xc,e~e al de ~a 
Deuda turca. En camb10 el cred1to de Jta lia, 
que acaba d~ consl~lnírse, el de l'orl11;;al, el 
de Chile, el de /c:is btados alemanes mas pi
qucaos, es muy superior al nuestro. 

En la reunion celebrada ayer por la comi
sion del S¡mado que entiende eu el proyecto 
de reforma del reglamento, cornision de la 
cual ha entrado á formar parte el Sr. Olivan 
y elegido secretarios de ella los Sres. Gonza
lez y Santa Cruz, se inclinaban, dice un co
lega nocturno, al sistema del J1arlamento in
glés, donde, sin necesidad de comision, un 
miembro importante de la mayoría proponé 
la respuesta al mensaje, y el jefe de la oposi- • 
cioa apoya ó no una enmienda contra la pi
litica ministerial. Partiendo de este sistema y 
eomo compensaclon, querian dar mas ampli
tud al derecho de inlerpelacion y de pregun
ta en el Senado. Se ha reconocido, sin em
bargo, anade el mismo periódico, que, faltan
do aquí la organizacion de grandes partidos, 
este sistema ofrecia graneles dificultades. 

La eo,nisiou se inclina á lijar el máximum 
tle tres dias pura los debates del metisaje, 
limitando a veinte minutos el tiempo emplea
do en roolificaciones y alusiones. Se ha deci
dido ver de iniciar en el Congreso una pro
posieion semejante á la del marqués del 
Duero, y que entonces las comisiones de los 
dos Cue1·pos colegisladores se pongan de 
acuerdo para las reformas de sus reglamen
tos, en el sentido de hacer prácticos y úliles 
los trabajos del Parlamento. 

Tales son las noticias del colega á que nos 
referimos. 

Dice un colega nocturno que la cuestion de 
Itália no puede tratarse en las Córtes; y ai\a
de que hacer de ella una cuestion polílica, 
ua .asunto parlamentario y someterla a una 
votaeloo, es profanarla. 

NG&Otros decimos que la cueslion de Italia 
puede tratarse en todas parles, por9ue es una 
cuestiGD esencialmente discutible, como lo 
~ todas las que a\aiien á la gobernacion de 
los Es\edos • y tenemos por seguro que la v~r
-d1adera proíanaeion oonsiste en hacer de ella 
w ouesUon religiosa. un asunto de concien
cia, elevándola á la eateg1>ria de dogma. 

Gouio se ve, D1188Lro acuerdo con el diario 
á que nos referilJlos, 110 pneee ser mas eom
plelo. 

• La oomisioo de im prenla celebró ayer una 
larga reunion en el Senado. • 

A jmgar por la amplUud daaa á los deba
'88, se cree que tardará au~ bastanle liem~ 
en acordarse dlolamen. • 

. Ayer se hizo en el Senado primera lectura 
de una proposiclon de ley suscrita por el 
illarqnés de Miratlores para ta instituclou de 
11n Consejo privado que asesore al monarca en 
determinadas eireuntaneias. 

¡Qué ánsia de bullir, de hablar, de exhi
birse y de hacerse el indispensable en todas 
las C\lesliones, aqueja al buen marqués de 
Miratlorest 

Se asegura que va á crearse un Museo ar
queológico, en el que, á la par que se eonser . 
VéD con el mayor cuidado las preciosidades 
arqueológicas que nos pertenecen ; puooan 
verse ~olecciooados en un local digno y á 
ptepóslto tantos y tantos objeto!i que encier-
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11ittra<lion p&bllca para facilitar 111 comercio de pste 
ramo. 

Madrid t I de Enero de 1866.-EI ,~al-secretario, 
Lope Gisbert. 

(GtJMtJ dBl 20 de Enero.) 

lnterroptorio relatiTo al carbon de piedra y 
alcoke. 

J. 

,\ LOS PR0DUCTORES BE C!RBON MINEIIAL. 

. Pregunta l.ª Cuál es el número, situacíon y ca
b~da s?perficial en metros cuarlrados de las pertenen
~as romeras que actualmenl11 explota, y de las conce-
111ones que, de,pues de obtenidas, ha dejado c11rlucar, 
expresando las causas que le ha11 inducido á conseotir 
el abaodono y la caducidad. 

2.ª Qué capital representan las obras eJ· "C t d . . " u a as, 
las herram•~nlas, aparattis, almacenes, y en suma, lo
do el material que. ocupa en la explolacion. 

3." Cuál es el número de joroale1 de cada clase de 
Jos que emplea en sus minas; qué abona en año co
lDlllll cuál es el Jornal medio de cada clase; qué im-
pul,e podría dará la explotar.ion, y cuáles son las cau
a, que le impiden dárselo. 

• 4.• . _Q\lf medios emplea para ejecutar los trabajos 
: O tilt Opl&~cicm; q!Ñ cantidad de combustible extrae 
' :/jfllir•Pi edl es 111 calidad, ouál la proporcion 

·; .,., f :etlNQ Y• .menatft, f cúl el dtatloo quue 
... ,, •• ;; ,: • s • • ' • • 

ran infinitos recuerdos g~rios~Ü
1
u~:-deben:, ,,~I cót 1.~: ~,--:mandaute de la Bsme- ~i~~:~~midable máquina de guerra P,ª,. batir _ª

1 ~ ~o-
enorg-ulkeer {1 todo espaAol amante -de sus_ ·t::atdo se co d • specto d11 la Covaáonga ¡,Son esto~ 101 ddensoros <le la causa cató!tca. bs~ , ~ 

1 1
. . ,1 • ,. . - ..:· •• n OJO ro - , ¡ t· nte rlrfii,nd,•n así 1011 Intereses del SIH)6!'ano Pontlbce?11 

herocs v de a 11stor1a ue su_ patria. _ .,eomo tt. n dt filibuHlero resta comp e ,imc e : 1 lin r -.E ¡ ru Pirnuco 
Solo "ta inl!lolencia y el abandono, que ya~ .Ju era~ del itere ch~ int~r~acional; pero tone- 1 /~

1ª ac 
O 

c~n I uo /\ 'spoP RI diario 
va formanqo el carácter de nuestros_ g9bier- -. mo~ .pó~_ segurn l(U_e el gobierno inglés no ,º (I IC l~I ace~ca e 1 • J>:lr ICU a~ r un d a 
nos, ha podido y puede consentir c¡u'e perma- hará: á --p'esar de esto ¡0 r¡uc con tanta justi- L_~ os 1aEina o_s re 1igwsos1; Y1 _desf}dues e c ,-. • · ' ' ' . : !titear a ~SPANOL ( e prr em t o e/ensor I e 
nezcan hacmados aquellos obJelos en un cuar- cia re_clama c•I diario (Ir, Franfort, pm que ,l J • _ 1 1 d • , 

1 1 1
·1· · ¡ ¡ 11· ¡ · N 1 · - • ' • d . fo I udr11ui 1n()( erw a y e copiar una re-

to 1 e e( 1 ,cw to a 1s oria 1 atura . sm rilo se opondrán las con,idr-rac1oncs e rnos- . • . , • d . ,r • , 1 • 
atan<l_er ;'t llena_r las condiciones que uncesi- trador v almacen .1 ,¡ul' el forrt"ng Of/icc su- phca_ di' e_ste.'il _colra 

O
,.~ 1

1
!/iO~o, 1ª6

11
•H e. , • . • • ª ' · <1i, \ h "~le ei l,,,.¡;~aJ•I (JU~ •11 Hl Usar e rg&ll6 que 

tan para su con~c1,acion. hordtna toda su política. ., d,c,!II qu,• es dd S•·: (,0111,:d,zllr,,lio, cua_udo se ocu~a 
1\lucho desear1amos que el actual minlsl ro . _____ d.•I _e¡,1:.copa<lo cs¡rnuol., 1a11 rcspdoble y d1g110 de v11~, -

de Fomento fijase su atencion en el articulo lle la corrc,poudencia del U1A111ü ia: ll.11tCE- ruc1011 ~or ~~, ,1lev,ul1s111,a ¡.;erarquía eomo por s11 vu-
; los No se lu<l V c1enc1H. 

á que nos reíerimos, y tlispusiose la realiza- LONA tomamos los siguientes parra • . • ¿Y es e8tc, ro¡,etima,, un diario moder~do?~ 
cion dlil pensamiento que encierra y esta re- olvide ,¡ue el col"responsal J'. que la suscnhe Esto Iné~. ellu se alaba; 
clamand0 nuestra cultura y el lugar que ocu- es unionista: . . . ,'io e:,; menester alaballo. 
pamos entre las naciones civilizadas . «To,tos co.nvienen en que el proyecto .'le i,;oc1ed,a~e~ 

· pulJilc~s puriia hahcrstl ei.:usa,lo, porque no"~ª au,o 
lutam':!nto ne,.,esarin¡ y p,,r lo que ttace al de 1mprc11· 
ta, tlll é1 no se ve otra co;a qt1•'_fa uec,,~1tlad d<! cvm
prender en )11 cale¡;orLi de dcillos comunes t?d'.•s _l11s 
qao tiendan d(l al¡,uua inane.u á atacar la d1sc1phna 

l'uestoqu0 niega LA Poti11cA haber llamatlo 
latro-facciosos al general Prim y demás per
sonas que con (\1 se han internado en el veci
no reino de Portugal, desistimos de ocuparnos 
en este asunto, al que uus hauriamos uuusa
grado con la misma energía que otros apre
ciables colegas de nuestras opiniones, si no 
se hubiese hecho una terminan le tleclaracion 
por d diario ministerial, que doja ilesa la 
houra del marqués de los Castillejos y ouan
lo» le acompanaban. 

El Sr. Vaamondo dijo anteayer en el Se
nado que el Sr. Posada Herrera era una ne
cesidad parala union liberal, porque no co 
nocia a ua<lie que mejor manejase lasoüstería. 

¡Qué buen(),'9 retrato,¡ hahria hecho el lie
ñor Baamond~ si hubiese sido pintor f 

J tlel eJércitu. He ,hdio que ab~traccwu hecha de los 
¡ ¡•reámbulos, porque en efeclú en e~tus no cr~o q_ue se 

1a e~pres~do la o~inion y el e,p1r1tu 1!el Gobierno. 
Aca,u d s,,ú.,1· iuirHslru d,: la G,,ti,m1,1c1u11 ,•ncometda
ría su rcJ~~l:ÍOil ;í al¡;uu func,úuarm 110 _ ua_,taule r111-
papa.!11 en la,; 1dcus d~í Cou:;,•Jo do 11H111,trv,, y _de 
,11¡ui '-IU•: se fuese ma:i allá del segur¡¡ , culll<> se d1ctl 
vulg,1r111t:1,l.;-. 
· Así y todo los proyoclo>l rccibirá11 en _la~ cornisiune~ 
t,nmieud.is 1m¡,ortaute~ ,¡ue les dtlspoJar,11 hasta del 
Íllli1lló át,mlll •!el car~i;tcr represivo que pu,tum111 te
her. ~I (;uhierno ¡)(Jrece disp11esto á adm1l1r ~uantas 
lll·JUJhca..ioue:; s1J ¡,reseulen en csl8 seut1do. ) llCIJSO 
il-á m,,s ullú dt lo que podía esperarse en su ,lr,:;co de 
catrnar ¡,,,r cou1ph,t,1 la ~usce¡,Ltb1tida•I libtlral. du sus 
amigos. Al!.(unus ue cslo:1 1w han com¡irun,11,lo slll 
du,.i:J quu lui pruy.,clos en cues: hw, IIIQS que nna idea 
rcpre"va, encerra!J,rn otra ,¡ue ,ti ha e;capadtJ á su sa-
15aci,1ad. Cuál s~a esa ,1tra, 110 tJ,toy cu el caso de do
cirio, ~¡ bien nu Ht:rá l11hcil adi,inarla recordautlo lo 
que sud 3 r,a,ar con cierto~ ~uf~rmus apreu-i vos, á 
qukues !,is mbdicoJs lwm~lipatu ,e Yéll en la necc.sidad 
de sum1111hlrar los ¡¡lubt11illo~ c,m,iuesto¡¡ d.i simple 
aiúcar p,m1 h~ccr!es crei'r que le.; uau algun met11ca• 
mento, si,mdo tal 1a·iullue1wa moral del remedio, qua 
ti e11for1110 de aprousiou He Ja JJUr cura,lo ,ie~lie lue~tt.ll 

j Hay mucnos hombres que se parecen á 
César, eu lo de t•1w y tleyar; pero son poqui
simos los que le imitan en lo de t1e11cer. 

Todo cuanto so dice do la aparicion de 
corsarios chileno:;, se funda solo; segun LA 

CoRRESPONDE:NCIA, en que se sabe su salida de 
les puerlos ingleses; pero no porque los ha ;-a 
visto en fa mar ninguno de nuestros buques 
de guerra ó mercante~. Las fragatas blinda
das Independencia y H~scur no son corsarios 
chilenos, sino buques de guerra del gobierno 1 

peruano. El JmJ1pe11de11cü,, 11ue se encuentra 
en un puerto de los Países-Bajos, no está 
concluido de blindar y todavía se encuentra 1 

sin artillar. Ha abandonado el astillero in
glés, donde se estaba construyendo, por te
mor de que el gt>hierno de la Gran Brelítña. 
cumpliendo cou las leye11 de ne11lralidold. Je 
impidiese ~aoorse á. la mar cuaodo estu,iera 
concluido. 

El periódico L! Postzt:ITUN<. de Francfort 
ha publicado, sobre el apresamiento de la 
Cóvadonga~ que apellida Bobo de lt1 corbeta 
upal'lclq la(Jovadollga, el notable articulo 
siguiente: 

.- «PrescmditllQO de las difenml'3:s opiniones que se 
han formado acerca del origea del conflicto Jlispano
chfteoo, los que h han ocupado dil esta cuesllou ooo 
lmparcialldlltf, • no pueden menos de reeono«r que la 
oondueta del eomaodante da la fngm cbilBM E,m,. 
,GUG no.oierecutta desígoacion que lt que sirve de 
eocabe:r.amieoto al present,e ar1ic1Uo. 

Habiéndose probado hasta la evidencia el despreda
ble 1nejio tte fftl8 1,e nltó el comandante cbilem1, úni
co e11 V11r,iad ~n qw, podta contar p.ira apodtirdrse de 
la eorbeta dpanyla, á 68001: el ile ir.ar traíd1oramenle 
.la baoder_a íuglosa,yara acercanie al hui1ue tllr.migo, 
sin expon~rBe á pell~ro alguno, es pri!~l•O reconoct'r 
que tan ,il coudocta no Cilbe eu la r:ate.goría de los ar
dides emiüdoa en el derecho do l,.'4'ntes, Ji110 cu la d11 
ael.os d11 pif,,Leri11.,_ digu~ de wLigo. 

l'~ro la pr!'nia _1wparci.al, qui,_d,momiua ahí (robo) 
semejante aeto de J)lrater1a, 110 tlPjará tampoco do 11~
cir p6illicameate que el eomaudaute d,i l,t frng&t.i chi
kna,,ul 11hus1, ~e Ja bandera dt1 lo14laterra para atacar 
un_ huqp_s d,.f,u,i~a ~rleo~c1e¡¡l6 a una uacion con 
qu100 d1chll potencia n,e efl plll y buéna auiii¡lad ha 
inforidÍ> dlla of~Us'd Y cometido un cthntm grave c,;ntra 
la4ígnidad y la:huora d.-1 gvbler-011 in~lé.,, 

Es f.vide111~. ptieli, qua <:l g,,birirno iugléf, no solo 
para r,f!lar qut1 e1~ lo sucesivo 80 re¡,ila\l uu ejemplo y 
un ¡mlecede1lte de l.10 mala e8pecttl, ~1110 an1t1 t,,do 
pa~ conserVllr iacólu,ne su prn¡,ia dignidarl, pedirá á 
Chile, ademb dt'l ;:a~ugo sev~ro que meree11 i;I ca pitan 
de su frn!!a•.i, utta eumplula s, t1ofacio11, llxigit\ndoboia 
C()n amem1za~ e11 ca,o de ne11aliva. 

Un1 cu!Hlotla,·como la que indicamos, de parle ,Id 
gobierno lllglé;, tendrá tos 111eJores resultados y evita
rá ·qua se rep1Llll acto11 cr1m111ále1t •de llsta llllp!Cio,> 

Muy oportuno y exacto es todo cuanto dice 
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1 
¡Cuánlos hombres que Uega,i y t·e,1, se de-

claran vencidos iomediatauienle despues de 
haber t'Íslo! 

Pero en esto á ninguu gobernante aludimos. 

Ocupándose nuestro apreciable coleia L4 
RnoRMA de ciertas apreciaciones hachas por 
tA Esrt:RANU, á propósito de la actitud de 
los senadores pcrlenecienles á la antigua 
aristocracla, en la ,otacion c¡ue tanta y liin 
espesa polvareda ha lernntado en el campo 
reaccionario, dice con mucha razon lo <¡ue 
sigue: 

uSolo La Esperan:aa loma p-0r lo serio ya A nuestra 
ari.:itocr.icia, cuyoi; inJi,íduos son ho7 tan solo una lá
pida en (JlJtl hay eimrilod 111.1mbra que evocan r&Cuer-

1 

dos hi11tór1cvs mas ó menos dignos de alabanza. 
La arislOcracia eo nuestr11 patria 110 si~uifica ya nada 

como clase, no habíeudo ijab,do elnarH á la altura de 
valor iodividual que reclama Nuestra época . ., 

Dice con mucha razon un apreciable co
lega: 

«Ha dicho el Sr. Posada H•rr~ra en el ~uado, que 
si los dem.ás porlidos 110 lumen en ~1 po<ier con la 
unio11 liberal, -,a ¡,orquo no t1eDill JIU orgauizacion y su 
lltsciphn;,, laulu euande es Gobum10, cdmo cu»uJo 
lurbi& ,•u la oposidon. 

Lo que no tienen es la mMula ospin..tl tao Oexible. 
Yoilá la d.if ,rmct." 

fa EsPiRITtJ l'VJILICO, 11ue ha llevarlo muy 
á mal ciertas frases d1\ EL Ei-PA~oL, á propo
silo do la ausencia de los obispos en el Sena
do al votarse la enmienda del Sr. Seijas, di
rige al expresad& diario la siguieule filípica: 

"Dt,puas de la notublo ¡1S1"or1tt:i•>II del Sr. Seiju en 
favor de los iuwn,1111:; del Puuuú,:idú y de la C'iUsa ca
ti,\t,:a¡ tl~~pllll.1 ,fo haber dcmo,1raJo t!,te seuad.lr 111s 
IIIJ' ar,hc¡¡1,,s s1111palias pür l,1 causa del Pa,!rc fJIIIUU 
de lo,; lides l!U is enmienda que lt;i rkfenditl,, á uom
hre del m•Jch:r~nLismo, svu Jembia.lo ciocueut,i,; las 
iu~idiosas fra:1ts J.,¡ diario que suele llamaNe moder.i
do, ~tn que Stl¡iaruo;; en qué funda su aseveraciun, por
que esa,. fra,•, par~cen U1<mostrar que lo~ carco1111d11~ 
r1:»to.i ')Ut: boy ~e ag1L ,u y bullen ¡,or ulcantar la~ d,,¡¡. 
eías dd r,re.upUtlslu, han lleeho uu con~ordo nefando 
ontru dos cuesuones q1111 deben Cúlocarse siomprs á 
una dL'ilaucia i1111161!sa• y p<>r•¡ue esas frase,;,_ qu11 no 
son por olra ¡mrle ,;ino tJI tCO Je la 11np1tonc1a y dtl 
iles¡,~dto, pillecen 1gualmenle r11velar que se babi.a 
pretendido hacer de la cuooencia de los sen11dore1 

Un úrgano del moderantismo Mslúrico nie
ga rotuudamenle lo dicho por un diario no
ticiero, esto e!l, que el Sr. Arrazola trata de 
separarse de la vida política, para volver á 
á ocuparse do su antigua Enciclopedia d~ dere
clw :11 admi111stracio11. 

¿Conque esta es la última .teterminacion 
del Sr. Arrazola? 

¡Ola! ¡ola! 

Con mucha razon calificamos ayer Je ver
dadera conseja la noticia dada por LA. C-On
RESPONDENCIA, relativa a la próxima marcha 
del general Narvaez á Loja. 

Los diarios moderados desmienten formal
mente al diario callejero, á fin de que la opi
nion p1íbliea no se extravie en lan importan
te materia. 

Ueliriéndose uu colega moderado a las que 
calilica razones del marqués de Baamonde, y 
que ayer indicamos ligeramente, raionea que 
en su concepto no tienen replica, dice que 
muy cándido debe ser el polilico que espere 
detener en su camino á la revolueion, sacri
ficándole los principios en que se apoya toda 
sociedad bien erganizada. 

l'or este motivo, sin duda, los moderados, 
que no son cándidos, esperan detener en su 
camino al absolutismo de la vieja escuela, 
sacrificándole los principios en que se apoya 
tocia sociedad bien orgaeizada. 

¡Siempre los mismos hombres, y siempre 
las mismas cantilenas! 

LA. Es,t:RA?tt-' se ha apresurado á desmen
tir lo dicho por RL EsPia11c Pfuluco, esto es, 
que D. Ramon Cabrera es partidario de la li
bertad de cultos, y dice á su cofrade que se 
equivoca de medio á medio, aftadiendo lo que 
sigue: 

. ,,Dcin Ramon Cabrera está hoT, segun oollcits re
c1en1t-5 que liemos recibido, lo mÍIIIDO, t>Uclamenle lo 
1ulsruo, que á la conclu&10n de ,u campaña eo Cal&lu
ña. Su roce con los ingleses eo nada h1 cambiado 1111 
propósiloll é mclinacioues.11 

¡ Ter.-ible peso nos ~ quilado de enciJDa 
e,;ta deelaraeion! 

Dice LA CoRR~PONDENCJ.A : 

u;,,io e,i cierto que se trate de hacer ~oa promo
rion se1111tori11I como índican al4il11009 peii6diciie. Pot 
ahora no,se ha p,iusadu en nada dt esto. Noaeria difioil, 
,1u -,mbar~o, que llllll adelante, como ya dijimos baca 
t1empo, s11 pensara eu proveer algunas de lu ncanta 
que la muerte ha causa4e recientemente en la ali.a (:i,. 
1uar.i; pero sin que ""'º se pa_r.i~ eo qada i lffll PIO
mu,:!<111 uumll~osa, como qwereu dar i ent.eniltr to, 
d1ar101 Opo61CI0Wlllal.» 

Entendido, entendido. 

Ifo un artículo Ululado Cánur 1ocial, que 
ha. publicado nuestro apreciable oolega L.& 
So.BEIUNl.l, tomamos los si«uientea pur&foa, 
en que se pono al descubierto una de las lla
gas qwe alligen á Ei;palla. Dicen así: 

.. B.,¡,aña a.,tít sieudo victima de una Qiania. fuoesla 
ver1faJero clucer d11 llUétlrll sociedad ' 

J,'u11o>..sla para el ¡i~w, porque remue~e lod08 los re
sorl~s de la proteccion para alcaour el goce de una 
pulida del Pl'tl•U~u11sto; fun&li para la admíniwlra
e1011, per la le11Bcuiad con que insiste un día J otro 
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!'i.ª Cuál es la inftueneia del preeio del earhon 6 

del cok,, en el de los pror!uctos que elabora. 
aumenlo, la diarninuci-On ó supresion de aquel de• 
rechu, 

-. 6.• _Cuál seria en ~irlud de e3a inllul!ftcia la ue 
11Jerceria en el precio de los mismos p·· •u~t q • 

"'" ,, Oi y con-
secuentemente ea su consumo el aum,11to ¡· • · ó , 1 r.im1nu-
c1on supresl~n del derecho arancelario impnuto al 
carboo e1taanJero, ó del impuesto el cok~ de la misma 
proc~dericia, ó d~l un~ y el otro Hl miiltllo tiempo. 

7 • Qu~ ~ed10~ d1reclos ó indirectos podría adop
t~r la Adm,m1,tramo11 pú!J!ica biljn cual1111íer punto d•i 
v1sla parn abaratar el carbon de piedra y el cok 
inflttencia tendrá en log precios del uno v doleo,ty qué 
d ... , r11 ca-a mento que sq proponga, 

Madrid i8 de Enero ,te ~866 .-El vocal setretRrio 
Lope Gi!bert. • • ' 

(Gaceta del 28 de Enero.) 

Interrogatorios relativos á las l1l f anu actura1 
de algodon y sus mezclas. 

l. 

Á LOS FABRICANTES DE Htr ADOS DE • , ALGooo~. 
. Pregunta i. a Qué clase de moler e.m lea e . 

s1 de fuerza animal, 6 hidráulica 6 de p ' s dvc1r, 
1 f vapor; cuánta 

es a uerz11, expresada en caballos de 75 ·k"I t , 1 1 ogr6me--
ro~, que e motor puede producir; cuánto carbon con 

sume, Y cuál es el valor de aste combuatible • 
r,brlca1 detallando su -precio ,11 el n.fs p~~eato en 

r ,.,.uctor, 

t 1. Qué medios d1reQlo11 ó iudirectus podría ad(lp
tar la Admi11islr11eion ¡,ública bajo eualquier punto de 
villta para facilitar la induslri,1 del cok o, y qué in~ 
11 uencia tendria en su desarrollo cada nao de 101 me~ 
dio~ que se pro¡.,onga. 

Jll. 

4 LOS COl'iSUltlDORES DE CARBON ■INER4L 
Ó DE COU. 

_Pregunta 1 .• CuAl es la procedencia del carbon 
mmural 6 ,la CtJko que consume, indicando qllé cuti
da.t consume del rsino y qué cantidad del e1tran
¡,•ro. 

2. ª Cuál es el precio del car bon ó del cok e nacio
nal en el punlu lle pruduccion ó en el mercado en que 
~e &Urte y en la localidad ~n que lo gasta. 

3.ª Cuál cs el precio del carbon ó del coke utran• 
Jero en el puntu de produccion ó en el mercado en 
que lo adqui11re y en la loe¡¡II.Jad en que lo ga~ta, indi• 
cando en 11ste último precio la parte que proviene del 
dcrtcho Hra,w~lario pagad<> á la introtlucciun. 

4.ª Cuáles sou las caui1as nacidas ya del prúcio 
ya de .la c:ilidatl, ya de la cantidad do ~roduccion, qu~ 
le deciden á preforir el car bon ó wko del reino 6 el del 
exlrnnJero; cuál es la forma en que iull■ ye cada causa, 
J_ qué cantidad la representaría en el precio si no la tu• 
viera en cuenta, 

dia, ~JI mes y otro IDPS, un año y otro nño, hasta que 
c,,1,s1gue que el iu,li\-i,!uo se imponga á viva fuerza 
para obttiner la ¡,rum~~a de una vacantP, y haciend; 
1p11'. P.I m11lJ,lrn s,i ,·~a á p~sar suy,., murha~ vec~s en 
el caso :-Ir·. colocar un:• nulída,l, sol,! por quitársele de 
encima, lunesta, P.11 ltn, para la ~oc1erlad, porque des 
arrnlla 1'11 ella 111Ja PSfH:cie de mendicidad de buen to -
110, ~u liáhito de intriga y nban,lr,110 de sí mismo q -
reha1a lus c.,r~ctercs. ue 

Nosutn,s r,•spel~1w;,; al ~ervi,lor del Estado á 
,lidon de (jUP. l1<n :, ~a nado su pu,isto con su 1;iéri~~nó 
•·~11 !ª pur1la de ill P.~p.,1fa ; p1•ro cuundo u 11 humhre 
,111 ttlulo al¡;u110, le pu-Je por via dr! limosna y tiend 1 • rnar,,, • la puerta de una antecámar¡¡ ooino e e a 
l . t· · 1 ... 11 • 11 otro 1i111p,> ¡irasen ,1r1a _a e~cu.1 a á la puerla <le 0 
veuto para que le d1er~n su racion <le sopa bob O con
lon.cijS &el~mos dé me.1ws una ley d~ menrlicida~• e~
aruculo ad1cwnal 6 otra ley qu11 va e~i~to. ""ro • Y n p)el;i. - . f - • - ,, r tncom-
. Lo que eonslit~ye l.1 di1:1Ji lid Id homure es el 

turmmt,1 1le ~l n,mno que le tli·cra e·i I s~n~ 
e , - • . • a reso uc1on· " .• u¡1,qu1er.i que sea m1 dc,tiuo • 6 • 

qu'.ero mP,rl\cerle por mf ¡ ?~erfe ~~~e:baJªº~i 
em.r_gln, _á _la perseverancia míatli>able d • 17 1 
y nu actmda<l.> " e 101 vo uotad 
· E~a dig~idad del hombre preduee la di!(llidad dol 

ciudadano, cuando se adquiere la firmeza de carácter 
~ue ~~/• ~scuela gel trabajo, dS flicil llenrla á la ,i
i-t!'~ \1ca_, e~tonces es Cll8i seguro que se estimará la 
• r a1 • siquiera no !lea por otra razoo 

la rimera garantía de prospuhlad. que porque 115 
~ lrabaJo eugondra, pues, el espírilu liberal· la li

b~rllld, á .,u vez! desarrolla la riqueza de la nadion· la 
Y1rtull pr1va,!a v1en~ en au1iho de la virtud pública! lii 
1~dependenma del mdmduo producP. la digni,lari 'ctel 
c:1udadano, y las i\011 reunidas constiLu yen la grandeza 
de la piltm, que no ~s otra co;;a qu~ la coleccion de 11. 
ma~ ele,adaa el mbunuru de la mleligeucia y la mo. 
rahdad. 

Pero el pretendiente, mas ó. menos ,~rgonzaute 
mas ó m_enos enoop¡1tado, no es una volunlad, ni ~ll 
perso~a. es una muue4a gutada, uu valor negativo en 
la sociedad; el b0111bre de otre hambre, el lacayo C4111-
de11ado A arraatrarse por el sueJo , voluntad de otre 
lacayo que tenga un kalon mas en su hbrea • conde .. 
nado A sonreír cuando le pegan un sofion, t SODreit 
cuando le echaa , la calle ; «:$ndeuat.lo á mo&tra( 1111 
su semblante una aonri11a perma1111nle.» • 

Habiendo dado á conocer á nuestros lecto
res el preámbulo del proyecto de ley de ór• 
den público presentado á la Cámara de lol • 
diputados por et Sr. Casaval, y cuya leefura 
(aé autorizada anteayer en las aeceiGDel del 
Congreso, pubhtAUDoí _hoy integra su parte 
dispositiva. , , " , 

Hélaaqul: 

PROYECTO DE LEY DE 01\0EN J>Uht.rco. 

TITULO PRIMERO. 
DE LOS EST AOOS EXCJf,PClONALQ1 SU HCLARACIOJ . ' - • ~ 

Y CESACION. 

Articulo f.° Cuali¡uiera patblo 4 Lariklrio 4-. i. 
monarqola podrl ser iieQlarado en estado de aitío, ·• • 
estad• íle !lllerra ó en estado de pr8'eacion. - , - , 

Ar\. 2.• Desde el momeoto• q11e un ~ j 
tenitorio fuere aoemelido ó cercado "BUl~ote por 
ru.nu_en_ emígls._ e eaterioNB __ f iaWior.., se_ •'886d __ _____ . por el miialo btQIJo ~arftdo el e5tado de siüo. 

FW!ra de e&te caso, el ealldo de llitio se cleoiáml 
por llDI ley.' ' • ' ••. ;;, 

Art. 3.0 No IJ DOdri ~ autoriµcion ,,,.._ 
para declarar el estado dé a1tio, sino cuaado a~ 
dose el fin de una legi!llatara ó leSIOn de Clhus, ba,a 
temor fuodadu de que ae ;ate.ite grnement.e cont.r.a ·11 
seguridad del Eataao. J _ el 4rden públtc.o. La autoriu
cion ne pedr6 durar mas que et Uenape qws mldit 
buta la nuua ~n el, _la,. Córtel. _ _ , 

Art. 4.• Cuando esluvieren etmdas tu C4rtel, 11 
per la graffdad de las circ11nstaoeia1 flNl'tl ablOht&a,. 
mente necewia y urgente la ~aracioo del ~ele 
ailío, pedrá hacerse por un real decnto acotda4J • 
Coruejo de minislros; perotaa p,NllllO COlllO. Mnil.
ren llqUellas, el gobierao deberá auiorizme par UQJ ~,. -_. 

Art. 5.• El estado .de geerra N dectann ..., 
pre por 1u1 ~ decreLO acerdlde en. ConatJo _.te * 
nislr .. ,. - • 

A.rt. 6! Cuando por •tallar una Nbelioa 4 ...:,. 
cion, 6 t>O' ,eualquie,a o~ CIIIII, • b¡dllf.lllJ IU ia, 
timaciones preverudd en et arr. tSf del C6cBp pe,;-__ -_
nat, 6 cvaodo ffltlpleNIII e) fQege tOI .,,..,..,., a 
enuende por el mismo hedlo decJandq '1 •ta4a 4J 
suena; pero el gnbieroo deberi eoelinisúfO' ollailf. 
meo te en la forma preffOlda ea el artleulq aialtúQr, 

4rL 7. 0 611 la ~ fonila IN! ~, elealallG 

del~.•~-~ cuos de urgencia pedrá la .u~ 
civil decJarU Cllllgulen punLo '111 la prcmncia 6 ler• 
ritorio de su ll)ln•o e.a estado prtye11tit0, dlllct. • io
medialalPIDtt C\tenta al flOOienlO pn lll caall1'IBh 
c;oo. . . . 

Se UC4ptúan de esta dispqslcioo la ~ 46 la 
mooarqaia y •l punto dellde íeala ti j4t 4.el.► 
tado.. . . . . ·' 

Ait. t.º Simpre que estallare áui'IMIDI "6'íe
dicion, ó hubiere peligro iruladiato •~111<~ 
11n los deU~ ,idioidos m 14:)5 arUculos t67 J n~ 
del Código peaal, podri dtéluarse el ....... •e 
suernótt.fre.-on; pero el peiemo .. _.,.._.. 
diata~ote Clf•la í la_s C~r141 de su d~ J.~ 
no eaturierea "ttuhfdls, lo l'ealiuri • el dil liíaM 
de ,u 1pert11n. • , ,,;l _ •¡ 
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r,.• C°'l tll el cosl.e le la lollelada mélrica eo 1• 

boca-.miAa, y cuál el precio de nn~ de oada ct1,1e ea 
el mismo punto. • 

6.ª Cuiles aon loa mercado» nacionales ó e1tran· 
jeroa doude se vende el car bon que saca de aua JllllllSi 
i qué paertoa lit traspQrta para embarcarle; cnil es el 
número de 1.on11lad11 m4triw qae vende en la IJoCa~ 
mina J eu eada uno de los mercados. 

7. ª Cu61 es ti guto de trasporte, ta tal y por lüló· 
metro, de la tonelada métrica, desde la b()Ca-atina 4 
cada mercado nac.onal 6 l cadi puerto dood• embaroa 
pora el reino ó para el extrJnjero; en estos dos últinl01 

casos manifostará cu41 es el Jlele 1 cuánto el gasto to· 
tal que resulla. 

8,ª Qué medios tiene hoy para el trasporte; euAltl 
eiisle11 en vias d11 eJecucion que pueda utilizar dentl'O 
de poco, y cuáles conv1111dria establecer; e1presando 811 
números, si posibl.i fue.ru, la influencia que sobra el 
coste actual de lrailporte eJerceria ol medio mas ,ea
ta¡oso ¡1róximo á realizarse, ó el establecimiento del 
que so indique c:omo couyouieu\4. 

8.ª Qué medios tiene hoy para el trasporte; cuáles 
existan en via~ do ej~cucion quo pue.ta ulilizar dentro 
de poeo, y cuáles co11v11ndria cstal>lcl!or, expresando 
eo número, si po~il>IA fuu.1, la inlluencia que sobre el 
coste actunl de trasporte rjcr-:~ri~ el medio mas venta· 
jaso próximo á realizar~e, 6 el est~blecimiento del que 
se iodique como cou,euieute, 

11.• Cuá I es el prt1cio de venia du ~u carbonen cada 
uno de los mercados adoudo le lleva, y cuál es eJ pre· 
Qio del carbon e1tranjoro que le hace oompetllllcia, 



LA NACION.-Sábado 10 de Febrero de 1~66 . 
. Art. iO. _lnmediatame.nte .que-des;J)~;.cl;e·,;1 ;: ••. 

J1gro, el gobierno mandari r,esar el ~ tado de ,lti. 
de guerra 6 rle prevenciou por un real decreto • 10• 
d~do en la forma que previenen los artlct1los ~;:~ 
riores, dand? cnenta documentada á 188 • Cétttes del 
uso.que hubiese hecho de las facultades "'~tr rdl 
nar1as. "" ao • 

TITULO SEGUNDO. 
DE LOS EF.ECLOS DE. LOS ESTADOS EXCEPCIONALES. 

CAPIT.ULO PIUMERO. 
1'el ntado de &itio. 

_A_r. lt •. Declarado el estado de ilitio la autoridad 
mJ"tar. r!31sumirá las atribuciones )Jropí~s de la auto:.. 
{1 arl cml para la conservacion del órden público, '! 
e COM'Atponderán, además de fos facullades que le 

conc:iie la ordenanza del ejército, las siguieiHes: 
1, Nombrar comisiones milit.ares ó conseJOS de 

guer¡a de cará_-::ter permanente. 
2 • . Hacer Juzgar por estos consejoit á (og reos de 

los delitos comp~en!lidos en l11s tltulos n y 111, libro 
Sllg.lilHle del Código penal, ó de cualquier otro, siem
¡,r~ c¡.ue sea medio p~ra c_o10eter los primeros. 

,➔• Poner detrn1da o prrsa á cu,dquiera pffr,ona 

"~'!\·- ( -- ~ ,• 

t0 ri~h 'f111.! r, 0 pecto de este }'Unt,, como da su pr"
ced11u1,rnlu, ~v observarán las le!e~, reales órdenes 
cédMlas é instrucc10nes que víeueu rigiend\) en la 
materia. · 

, deral está bien decidido á. mantener un& 
completa neutralidad. 

Lóndres 8. 
Art. 24. El conseJo de guerra ordinario á que se , 

reli~re el art. tii, se constituirá y procederá cuu ar- Mr. Odotoghe ha rresent!h o en la Cá.-
reglo á 1~ r¡u~ dis¡,onen. las ordenanzas del ejército. , mara de los comunes la enmienda. en que 

.Art. 25. No podrá 1mpoaerje á lo~ reor. 110 mili- • 1 t t d 
tare5 otras penas que las scñ(lladas en d Código pe- , amenta.ba el desco~l en o ~ Irlanda, 
nal, sal_vo los casos previstos en las ordenanzas y úr- ¡ probando que el gobierno deb1a exami
den~s vigentes á que se refiora el art. 7. 0 ,!el mislílo • nar y suprimir las causas cuya enm1·en-
Cód1go • ' 

Art. ·20. Levantado .el estado de sitio ó tJe !!U•'r- 1 da fue desechada por 346 votos con
ra, se pasarán í los tribunales ordinarios toda1 las ¡ tra 25. 

Bruselas 8. causas pendientes. en los consejos .Jo guerra conlla ¡' 

paisanos que no sean reos de delitos mili tares. . 
. Art. 2'1. Los _mmis~ros que, falt.undo á lo preve- 1 En el Senado ha sido desechado el pro• 

md_o en esta ley, mcnrrieren ó consintieren en algun I yecto de abolicion de la pena de muerte 
dehto contra el art. 7. ºtle la Cunstitucion de la mu- , 3 25 
narquía, serán cast,ga!los con la pena que sei1ala el por 3 votos contra. • 
art. 172 rlel Córliµn ¡,enal, sin perjuicio de las demás I Shangay 26 de Diciembre 
responsabllidades á que hubiere hum. í ' 

Art. 28. Qufdall derogait~s toda• las leyes, decre- ; Las noticias del Japon anuncian que 
tos, órdenes é instrucciones eu cuanlo NII opongan á se duda que el Mikado haga la ratifica
la pre~ente ley.-Mudrid 2 de Fel.J1ero do 1860.-ZA- cion del tratado con las potencias euro
CARJAs J. CASAVAI., 

peas. ~0~1•~c.h_osa <le los mim1ns rfolitos, y separarla rle su 
do1111cilio, dantlo c1i..11ta ru ,,ste úllimo caso al so-
Licrno. La di¡,lomacia eurupca a,~¡,IJa de ublcner un triunfo 

.J.• Or~enar el rec~nocimi~nto de cualquiera casa haciendo que los_ tratados celeuradus con el J~flOII stl i 
,londe lnh1te11 ó se ¡¡co¡an las personas ~ospedwsfi~ á lorn1en por el .M1b,fo, sulmrauo e,piritual, sie,1.Jo a,í ! 
r¡u~ ~o rdi<'re el arlfculo antrrior. En el Cíl~Q de pro- que ~ntes solo se auLorizab,lll por el Tmkou, qlle os ul ¡ 
mforse al exámon de papeles. ú otros. i:focl.os deber~ que ejerce el poder lemp,,ral. 

CÓRTES. 
hac~rse á presPncia del intire!arlo; l fálta de :ste, · ifol •Jfsía n<>tiell hil sldd comuníéada ~ los gobiernos res. l ------------------
pane~te !nas próximo, y á falta de ambos, ,le! alcalde pecllvos por lo_s representantes diplomáticos en Yeddo, ( SENADO. 
const1tuc10nal ó de hamo y de dos vecinos honra- ------- i 
r~ltos: a_si e&tos .como aqrrtll9s .. Qi:mariln la diligen- No ha sido MhLa~d siu9 el conde Grey el sucv- ; PRF.smF.~c1A nu t1cJw. ~t}it>R ovouE na LA TORRE, 

c1a; Y s1 lllgunó no sabl! e!!eriftir, lo hará un testi¡io s?r de Mr. _Cirio&:~~ en ti mlu;$terio da las lndhls. 1 Ewtracto ojicial de la sesw11 celebrada el día g d, 
á su ruego. El marq_u~s tle llurlillto11 reemplaza al cotidn Grc • Fcbn>t·o de 1866. 

5:". Reclamar de la .. autoridad eivilé invertir con In cerno uumstro de la iruerrd, y los Sres. StantHel y 1 
deh¡iiia cu~~tll Y ra~ntt'V 1•~ f<trrtrnlidrule" prevenirlas eR Mon¡cll, dos radicales, ~on nomhr~dos subsecrrhrio; S0 abrió á 18s dos y cuarto, Y leiJa el acta de la an-
l~s ilisposicmnes ~1;:•:1i1,,,, ,,¡ di11,·ro, ~fverPs, ul~nsi- de Ultramar y de Comercio. Así _en l~s Lor~s com,; P~ : tnior, fué aproiJ¡¡Ja. 
hos '! eíeclos_ nect!~IIW :JHc,ra d m,1ntP.t1imicnto de las los Comunes ha em¡ieia lo la 1 ¡ ¡ 
Lropas y la eJecuc1011 de ohras militares, siempre que Lord J)erby ha censur,;rlo I c: i~cu~'.ord / ~ l!lensaje. . El Se11a,lo !Juedt, entr.ra,I~ ,I~ que e! Sr. IJ. Felipe 
ean auwlutamyntQ ¡ndisnensahles y µrgentes estos re- los suceso~ d. Jama• 1 ,ª m u_c J e ¡,obwrno en füver" sll ext:us,1ua de as1sllr a la ses1011 por hallarse 

surswrettrnnrdmaril!s: F · .,, • • • '• . • ica Y 1ª anuncia O que prob11ule- ~nfonno. 
. ~-ª Prdir noticias y dar órrlenes á la~ autorirladet· =~~ l:i'it•:::tr!!~~~';i, ; 1•i»toral, qu1J, 8t'gun el Tambien _I,~ quedó de que el seiior marqués de 

cmltH par<I cuant11 léaga rehu:ion éotl In eimservacion ,: ',, •. •.. .,.~! • • • n arzo. Puerto p11rt1npu1Ja ~u marcha de eata c6rte. 
d~l 6rden; y cuando no la.1 cumplan, proponer algo .. • :: ·S ;. ,. ,,:; '.'"ho ~t . Se a1'11111ci6 i¡11tJ d señor senador U. Prancisco Mu• 
b1erno su s1>paracipa ó sii~nderlas por sí en casos ur.; b ·.•.-•.· ... 11 ~~ .• rl~·· Y .Lern.·u ~arA.n en el Senado los de- 1102. y Ai,dru,Je i1,~re8aba en la sétima secciou. 
gentes. • • • ;;¡. a_...,s~er .. e ~c,~t~s~ciuu ~I d1~cur~u de la Coro- Se recilJinon con agrado, y se acordó repartir, los 

'7." llisponer de toda la ruerzl plibli~a cualqnim .DI, Y 8Í 1QÍl
1
. co .,,ddtoCd~n

1
n
8
:~ IH'N. 1r1c1pwrán en !!! Con- ~eñores ,m1adores, :250, ejemplares del Anuario del 

que sea su instituto. •• • • ¡:;rt'SO por a eurnien a e r. oe• di\!. Observatorio astronómico de _Madrid para el prensen-
8.ª .Tomar todas las medidas milihres que juz~ue ------ te a,¡o; eJem¡ilare~ que re1n1lla lll c11misario régio <le 

necesarias, aunque e.,tén uceptuadas por la orile- Ya han com~nzado eu d Parlamento inglés los <ieba• dich,, O~rvatorio. 
nanza, dando cue11la en eilo caso al miuistro de la tes s61.!M la cuulestacion al discurso de la cnro1,11 ha- Oióse cuenta, y se ~corri<• que se imprimieran y re
Guerra. bien do censurado [os ~cto, d,il ~iibierno hird IJ,•rl;J', al pnrtierari :\ los srñorr.l! ~,1na,inre, de ICIS rstailos deta-

0,ª Reoog~r ~o_da clase de_ ~rmas, sujetando, los cual contestó en terminos con,:1~os, pero cuérgi :,Js, rl ll~t\o~ de la inver,iou da,la ~n 18G! á 108 cr{Jditos con-
ocultad()res al JUICIO <le la .common militar, conde de Russell. cedido, al gohiernu uP, S. M. por la5 leyes de 1.0 de 

iO. Rl'gular y hasta suspeMer el ejercicio de la " ·------- Ahril dtJ 18;íll y 7 d(I Abril rlA 181H, q1rn wu el e1pre-
liberta<l de imprenta ó tie cualquier otro derecho, dan- El cptÍíiejo·m\llliilltf de y,•necia ha aprob~tlo por 33 sado ohj~to hibia remitid•) el sco~r mi,1ütr1> de Ha-
do cuenta al gobierno. votos contra 2 una propos1ciu11 en la q,,e s11 co1.,1gnal>a cien<la. • 

H. Suspender, cuaott_o asi conviniere, la ejecucion que dicho cuerpo 110 ,kbe ni puedo ocuparse ele! pru- Sll le~yit pnr pr(rnera vn, una proposidon ,lei l~y, 
de las sentencias pronunciadas en causa criminal drn- yecto de la reforma qu•• hoy se tl~Lat,~ en aquel p~ís. sus-·rita pnr üi flmor mnr'lué~ d,i M1ruflore~, relitli\'a a 
do as!mismo cuenta justill :ada al gobierno para ;u ~e- _______ crear uu L;,11,;vJO ,Id R~y, con el noml,re do Consejo 
solnr1on. N' • pr1v,1do. 

12 Puolicier h.arui ,¡· t ,ega rotun,himemle QI Ju1m1al ,Je San Peters/mrgo El ~ei1,,r conde d,i VISTAHERMOSA.. - Rara vtz 
, , '' • , . , . • • .,,,..os y ,.ictar ~ic(oa,tr P41" que Austt'ia f l!'raneli hayan ofre~,i,to iU mediadoo melP,sto In altmcion tic! Seuadu; rlesnraciaifamente lo 
~seguror er órden puiílico·, pero. en ellas ·no podrán se- para r~sta'lª''rr I s re! • t· 1 át· 1 I • 

;
- alarse .;tr 1 1 • ~ "' ª ., acwnes • 1(1 om teas en re \,,- he h,icho ayer y ,,u,~lvo á hacorlo hoy impulsado por 
ent .. ea.· as•peoas.q.ffl!' I\S t llt•.•.tca ••• lag·t.eyeini- ma '! RUR)a, _de,pues de_ bahers~ int~rrun1pi,Jo por un nuevn dehür. Con e~te moti•o anuncié al g,)hierno 

efecto del 111c1dc11tc .ocurrido el di.a pr1m,,ro dr.l Hño d • " ¡ 11 • ¡ rA tá el • • • t d H '.' ''. . • ' c:·•PITUL·•,.o. rr•. ' ·¡ •• 1 ba ~ rr l'l s. ru., rn au, •)Se p r~en o senor m1ms ro e a-
l\. con e ron ne Meyenctor • cienda una prt•gunta sobre la otiservancia del art. 76 

,,. , ,), 9.thldlo' ¡ 11~:-· • • • • de la Con.'ltituclo11; y aul'I cuando ahora no se halle pre-
A 1 D , ·El soltl11dó Navarro, que se fu~ó• de In~ pri,iones mi- 8~ 11 te aqwl sriwr rni11is1ro, encontrándose en su aRien• 

rt. 2. eclarado el estado rle guerra, la~ auti1ri- litares do S;m J,'r.,ncíscu, ha si(],¡ hoy apr~h,rn<lítlo por to ,il ,hila Goli•irnari,m, á quien ¡ustament11 correHpon• 
da des civiles conservarán lajuris!liccioo, facultades J el ln&pector Sr, Briones. Daraute el tiemp{) tn~currid•J se mas b,i,n la 111egunta, del,o dirigirlll en primer lu
atribucionts que les corresponden; pero deberán so- d~sde su fuga, 110 babia ce~ado <le diri!jtr ameu,iza,; ,ltJ ,;ar uPa <:nya re;put>sla prc.umo, y qu,e, sin embargo, 
!Jle~rse 6 todas larmerlldas contenidas en el cnpltulo muerte á dír.,rentes per.<orrns; eni:onlrado en una rlé me imr,orln hílcH, rerltmda !\ sah,.!r 81 S. S. está re-
4'1},terior que 11 autoridad militar torne ú orden" como las. últimas casillas del canal p<'r el in,-:p,ic:to1· ,eüor ;utltn á 1.w:irolar, r,umptir y .,j,.rutar y hacer guardar, 
nace11arias para 111 const!rvacion del órden público. 1'r10nes, éste so apoii•·r6 d,i él, d!\,pllP& dij haber su- cuniplir )' ,.j,•c:utar, el art.. 76 de la Constitucion, en 

Art, i.3. En ningun r.aso, sin embll!'go de lo dis- frhlo el displro <In u., pisluletazu que afvrtunadacnen - ,1u~ s,; ,l,•tun11i:1a 11qur, w> ~JOdrá i'.71J)0nerse ni ~obrar• 
puesto en el articulo anterior, podrá ser dt1tcni,la, pr11- le no le causó lesio11. u t1inquna contrib11cw11 m ar/11trio que no este auto-
~ ni serrada d~ su domicilio ninguna pemon~ sin su- ------- rizmf,; 11or la foy ,¡,, prc.m¡mesros ó ¡,or otra espllcial.11 
Jetnrla íormac1on de causa. La autoridad pondrá A Ha ~idu scntencia,lo ií din y ~i"t~ nrn~es ,1~ pfr,¡,, 11 i Al d111:zmm: ,, s. s. lo 1i .. g,, ~I i,111.i moral ~••biano, 
los paisanos, cualquiera que sea su fuero, y siempre correccional el editur de El Eco d81 Pais, á c1111sec11~11- 1 p11,,-< .. ,1 eila nr, h,,, as,11110 tle o~wnc1011' _toda VAZ que 
que no se tr-.ite dt! un delito militar de los exceptuados cia de cierta causa que 8r. le ~rgt1,a por it1jur1a, a ins- com¡ll'~n,lu qu,• ~urntos hrn loma,lo u-1ento e11 ese 
por el art. 7 .º del Córligo pena!, é disposicion de la ju- taucia dul tlirect.,r que fué d,i t'.'lúé,r.,fos, Sr. u, Sa- lw"'." ele,;Jc ,,¡ ,,no 61. hm t,rn1d,1 part~ en ~ste asun-
rlsdlecio11 ordioarim en el término de ocho días, ó de lusliano Sanz. ' ta, si bi,111 1, 1111c1attva ,fo la líl•J•li .a ha partido del se-
quinllf', rlprellllndo en este caso por escrito la causa --------·--- fl,,r l'o•:id, H,•rr,;r'.I. Y ,ks¡,ur.~ e¡w, ,,, nM h~ya con-
de ]11 de!IPlra. á 1 1,1,1a.J•i ~ ,,,1.,, v .. 1,,•ri, ¡¡ pr,iguntarl,1 &1 S. S. está dis• , d á ¡ , . E:.l II ya ru ,rkados, se¡;un n,1Lici.1s dP, La Epoca, 1 1 1 1 Art. h. Tampoco po r n pract car~e YJ~Jtns do- los decreto, admitiend,J la dimlsion "'J•) lu pr~:<ent;edu pue.eto á r~pr1<:11r \,11 ,, a lus,; r¡ne se 1a):11 cumeti, o por 
mieilienas ni allanarse de otro modo la morada d11 " cualq,üPr Ps¡,aw,1, ;,ut,,ri,la,I ó cor¡,•.•ra,:111,1, ¡,an hacP.r 
n. fn1111oa no•rsona·, ru>ro cuando las toen:as destinadas por incompaliuilitlad con el Cdrw, .i~ diputn•lo el seiinr ex~ccio,its ik¡:11!,,, i11-!chiJ;,s que u,J "sté11 votaJas por 

•· r Dieg.o Vazquez, gou~rna,lor de Alin•ria, y f'I del ,ei1vr , · 1 ¡ A ¡ 1 · alefeeto sorprendan 4 los rtos in fraganli "! lo~ lleven los Cuerpos co,G~J, "' ores, ¡;uar, ~ a co11testac10n, 
á la ,itta, pedrán reconocer sin deteneion, y bajo la Ferllan<lez; Cuelo, gobernador de Guipúzcoa. sí s. S. li~an á bku dármela , para Pxplanar de~pues 
re.1pon!abilidild do 1u j~fe, los edificios en que se mi pre11:u•1t,,. 
acojffn, Los periódica~ polltieos que se publkan en Madrid' El Sr. t'HESIDENTE.-V. S. uo liene derecho á P.lÍ· 
•. Art. fó. No obstante lo di~pu,,Ato ttspeeto de ta han sat1~focho por derecho de Jimbru durante el m~s gir esa cont~stn,:i011 . 
jorisdiccion de los reos no militares, serán juzgados d_e Knero 61timn, un t,1~al d~ 5.812 escu,!rts 360 nulé- El sr,ñor conde deV15TAHERMOSA.-Yo no la exl• 
en con!!eJO de guPrra r•rdlnsrio los reos é que se refiere simas, en la forma s1gu1ente: Í", ¡,u,is tan snlo digo ,¡u"' aguardo la respuesta, si el 
elart. t t, i,irraío 2." d~ esta ley, siempre que sean 

I 
E~ci1tloo. g·ibierno t1•)1Jc a bum dármela, 

&fll'ebeod1dos rn 01granle delito. La Co d . ----- El s1,11or ,ninislftl rlll la GOBERNACIO:-i lP,1sada 
• rrespon enc1a. . . i .080 Herrera.)-Y,, tengo mucho gusto en contestará S, S. 

CAPITULO 111. • La E~p,.r1nza. . . . . 002'200 que mi re~pur.sta ~o i•uedtt ser mas qu1111n sentido 
Def estado de prevencion. La Regeneracioa. . • :is I alirmalivo: i,or cons1guu,11te, puede explanar eaa otra 

JIPensamienlo Español. B7 I pregunta. 
Art, 11). Dedoradeal estad11 de prevencion, oor- El cascabel. 319'206 El sri1or cun,le tle YISTAlfüH~IOSA.-Ya habia 

l'fsponderán á la autoridad civil, ademh de su5 facul- La Iberia. . 3 l '20 pr<'.Vl~to }O qui, no p11dia ser otra ia contestaeion; pero 
tai!es orJioniu: . • La l)i.scusioo. 2'10'161 se trata u,1 a,eriguar en esle momento si uu arbitrio 

t.• Dttener á cualquiera personll que, sl'gun íun~ La Lealtad. . 212'400 ó impuesto, qulJ ~e c~lá _cobran,1,i, en 11_1i o¡,inwn ile-
dados indicios, fuere reo de los delitll,'! á que se refio- La Epec,. . 2:14 galmeu!ti h.u:e euatro 311Os, pu!'rle eontmuar asl. 
re11 los artlculoA tl y Hi de esta ley, poniéndola eo La llefurma. , . i8;,'200 Voy á 1:acr1· eR breve, palabr~s la_ historia~~ esta 
libertad ó á dispo1icion del tribunal competente en el El 01lrio E~p:iñol. . 178·840 cucstion ~YgLm lo~ ,latos que 1111 µod11lo adqumr. Sn 
tirmiQO d6 tres dios. Cuando ne pueda Tfrificarlo a~I, • La p,,![tica. . . 170 20 de Ai!.1st• ► de 1861 se publicó por el ministerio de 
manifestará por escrito al juez ó tribunal las rn.onea Las Noticias. . n~ lll Gob,:r11acío11 uu rcal decreto autorizando al a yunta• 
qnt haya habido pr.ra ello, sin que en ningun caso pue- ; LA N~caoN. . . 147'200 111¡,,11 10 de Mailr1tl para contraer nu Pmpré,tito do 80 
dl el delenide permanecer por mas de ocbo días á dis • ¡ El Español. . . H 1 '«0 01,ilone~ <l•i réah1~, erniliend11 ohlí¡:;aciones m1rnícipales 
posicion de diclía autoritlad. : El Eco liet P&is. . . HO al portador; este r~al decreto 88 publicó eu 1~ Gaceta 

2.• Vigilará las persona~ so,pechosas J obhgarlas ; La E~tiaí1a. . . . . !24 de Madrid del dia 21 de dwho me~. Yo entiendo muy 
á oompareeer en su presencia. : Las f'lovedadllS. . . 119 poco cn materias de !lac1en<la; ~ero ten~o el apoyo de 

3.ª Proponer y ordenar por si en ca1101 urgentes, • La Soberaula Nacional. H4 personis mu .. 1nstru1das e.11 estas cuesti .. _ne.s, que hau 
dando cuPnta al gobierno, la suspension de periódicO!I La Dijmocracia, • 108 sido de mi npiuic,n rospect•J á ser este arb1tm, comple-
que notoriam~nte excit•n, preparen 6 auxllien la C6- El Pueblo. . . . 68 • tanionte i!Qgal; <le aquí 1¡ue unos haJdll p~~du slem• 
mlsion de los delitos á que se fl'fiertn lol arUculos ! t La Vudad. . . . 48 pre, otros 1,, hayan h,•cho una.~ veces uo ver1ficéudoli, 
1 m de la presente ley. . ' . . , , 1,4:1 Le~n Español.. . 43'600 en otras, y u lgunos n6 ha)'an paga.do nunca, de lo 
: ,4,,~ . Cernr cttahptiera sociedad 6 estllbleeimle11to El Remo. . . . • . 42 cual ha uaei,lu uua v~rdadera anarqurn • 
p61111eo '!. "dl~lter per tlf-1á' ctr11quiera. •• reun.: iéll dlf I La.'l>at?Ja. • . . . . 43 ¡.;11 la c;aceta rte 2~ de Abril de .1862 se anunció por 
i11ls de félnte'personae que ne tnvleM su préYto ¡,er- La Razon Es!)llñola. • . 42 la alcaldia-corre¡¡imi.,uto <le M.adml, q~e por el real 
miaa ' • ' · · ' ' ' • ' • • • j La Dilla:stla 34 decreto de 20 ,le Agosto. d~ 1861 se d1E¡nó S. M. san-
'· &•.á, ,Petiliear wndM; 'mtl~dandO'~~l' las armas . El Progreso: f:o~tit~ci~naÍ. 30 cionar el empréstito mu111c1_pal de 80 millones de ~ea-

en un plazo lijo, y dic•ando cuanlal' nte'iliaai e8tl~ i Lá'Satud Públic8. . . • 30 les, votarlo por el ayuntamiento Y m8xores ~ontr1bu-
~ para el IIUlalMimienlo '1 defensa del órdto El Gil lJlas. . . . 21 yent~a aprolJéndos& en su arl1culo 8. la tarifa de los 
público. • r La Bolta. . . . 18 arbitri¿s propuestos para_ atender al pago de lu ré-

Art, 17, A pesar de lo dispuesto en los arllculos y I El Espirilu Público. 17'50:t dilos y amortizHcion, Y sierJClo uno de ellos el acorda-
eapitulos 11Rl"rfores, llO pi>dri ,ielarse la iomuni~ad , La América. . . 6'400 do sobre los carruii¡es. de l_u¡o, carros de trasp?rte Y 
pe~nal ó el domi~iho de una person3 r11al e1tranJera ; En el mismo mes han satisfecho los periódicos no c¡¡ballerias, que se está reaht~ndo á con~ecuenc1a tiel 
res1def!te ea K~na, ó da un representante lle otra ' político!! f.09U e:;cmlo:1 Sil+ milésimas. m limbre para anuncio insmo e11 el Diario¡. y para evitar dudas J 
poteacia. las Antillas y FIiipinas ,lió un re~ultado en iHual pe- reclamaciones se aeordªt,a publicar 1ª tarifa proporcio-

TlTlJLO · Jlf. riodo <lo l.0l3•7fi0 y 377•-UO respectivameute. ua~s~~\viso no rué el primero que se publicó, pu~s 
.... •• a había teuido lugar otro en la Gaceta de 4 de Abril 

blSPOSICIONB GENIRALBi, La muerte TÍOIPnta del juez lle Arnerio, de que h~- ;¡el mismo aiio, d eual era mucl'.o mas bre•~ porque 
Art. IS. La,dl.lclaraeion y Cl!!fCÍOD de los estados mos dado cuenla, ocurrió, se"un ,rna correi;p0Bü11nc1a iw cot1t,•ni~ c,a 1ar1la; y por _esta razon, habiendo yo 

ucepcionale&. se publicar4o por la autoridad civil p<.>r de la localidad, del modo siguiente: Llicho al stiwr alcald~•com•g1Jor 9ue eómo habiaRJos 
medio de bandos J edictos, "! 88 Insertarán· en los «Se hallaba jugando una ¡,orcion de mozos, •:uan- <le som+•,teruus {t este urb1trio _¡,ubld1cad

1 
o de

1 
una m,aoera 

Bofmoe, eficiaut!, pnvinieride .te sus efectos á los do uno de ellos ai m6 camorra, ed1ando mano a la na- tan irr••¡.(ular, y que era preciso . ar e .ª gu,ia ,orma 
h b'~ t d I bl .. il • . l I vaja y uatancio de ventilar la cueslion con la puuta v ,ui,·iite 1¡¡ara qur no huL1era dificultad algu-
a l n ea e pue • 0 u terr ono 'fil• compren< ª ª de qste in~lrumeuto. Pasaban á la sazoo el Juez de mas cm

1
1
1 c,·tili,ro 11e1suadido de las razones que yo le 

declaraaion. , 1. 1 1 t na en , , , r 1 . d • 
Art. , 9. L•s facultade• que se conceden por etta primera instancia del partido, el 1~C!I Y .~ guuus o r0s 1, 1 uvo· .¡ uieii publicttr e segun o a,1so. 

' • º r • • • la meJ r mteucwn v con la, ' 11 \ .' 1 .. ' co<·is .. 111 .,pzó á inteutarse la cobranza del ley é la autoridad militar, serán e1·ercn.las: • · .uucionanlils, quienes i;ou u . ' . • , ,1 a, "' • L ... r d' • •d 1 
o lormas quQ pueden presumirse, trataron dtJ 11011er paz L.· . ,ieudo -vanos lo, es uerzos mg1 os por e 

t. Por 111 ca pitan general del distrito. entre los conlen!Üeute~· pero !ill que lema alzada la ar ll~lú, .¿nto pura hacerlo efectivo; pero el que que-
1.° Por ti nomandante general de la provincia navaJa, irríLudo con la 'aclít_ud. que tomaron_ ª.quella_s a)uln a1111. un J el q1,1e no lo queria no; y como es mas 

r.ua~do el capitan geaeral est~ ausente y baya incoo- i6 6 1 !las ) •o la na ~ Ptl;\;,• pa¡;nr la mayor parte de los contribu-
ven. i:nte grave para consultarle. benévola$ personas, acowd ll. láu11a le ª1 a~t<1 º E 'le a¡¡¡ra ." '"o1··t1·,,r,·11,1 ~I pago. llllbu en el ayunl.unien-

3. Por el ¡·ere superior local conndo no se hallen clavó en la nuca deJán o a cat ver eu e •. , " • y,•111,,, n," . . 'd, . á • t· • 1 
p , 1 dru;graci¡¡do era el juez de _prin,era wstauc.·ia, cuy_a t" dif-in:ui,;s ,,·,iones, c.l_m¡¡;'. a,_ . m~es 1gar s1_e pago 
rcsen.is os_ anterlore¡,, y la urgeQeia 'º permita ro11erte produ¡o el eítclu co11s1g111enle cm lt•da Ja po ti,· v;e ar,Hrio era legal,_ la, up1tn1on~, fuerodn d1v?l'!as, 

con su tar á mngulio de elkJg, : ·, • , , bl . · · ·, . . t¡ue ,cJ ace¡ito ci,1110 ermmo me 10 ma, con• 
Art. 20. Las facultadPs ertraordinarias concedidas acum.o )' 111 ~'·t\.,é U!! ,.¡ alealtle-~urregidor dirigiera una 

'la aulorid,'.id civil s~_.riln e¡·rrcidas por 11I gobernador ------- IHHUl e, • q . 1, carta am1sto~a á las persuuas que de cada pro\ ¡ • .. lar e,1 lurma ' ,, . rn~ ~• Y ~1 no t•stuviese pr~seute y la ur- DESPACHOS TELEG!lAFICOS. C11 ''.u ,,,isii,io al t•~gu, ¡iura que lo efectuasen, y una 
gencia no per~n t1ere con~ultarle, po r~l sub-goberna- v«bi,i :1 1' ·, ·r· •ci bter<Hi esn cir~ulur fué ol señor marqués 
dor 6 la autoridad civil local. Je J•1s <JU" < • , t· t d 

A t 2, L' , , 1~·¡.¡ 1 tiuc couleslo ~u oruu110; an r~zo11a ns, qne r • .>· "'n lodos los casos, loa jefes y autorida- Paris 9. "" 1'' ' w Ju,ta al ayu11t:u111e11to de M11dr1d sot,re 
des in~norcs darán p2rte á su superior inmediatO tan d ~,uso ~:'.1~\;uo ddiia a,toptar, Yo me asesoré de s. s. y 
pronto como puedan, y é~t" acordará lo que corre@• El «Monitor, p·_nblica un despach_ o e el p~r, .1 .. ,·rw11a,, que Hl encoutrabun en el mismo nnnda 0011 • • ~ 1 tras ,.ir"" P 1 1 • • r- . ·.. . 6UJ11Cc1en II o pre.en1do en la presente ley. ur. u ontholon, ministro de Francia en ° ·. • ct>iitt·s,é que cuam u e ayu11tam1e11to se coas1• 
• A,k29.,. ·cnando el r~conociwiento que dispone el ;.v, - d 1 23 de caou_, l · ltade, para ex1g1r las cuotas d.isignadas en la 

-artículo ! f,. p~rrafo 4:•, se haga por persona que. ~o , los Estados Unidos, con fecha e dd1 ~~\111,u,!sios s01.Jr,3 carrun,1es y caballos, se me 
na la autoridad aupenor del pueblo,• militar ó cml, ! Enero, en que cuenta. los pasos ~ue se tar• ª urri4u Jesde luego, la duda de la l@galidad 
deberá pre~eularse la autorizac1on escrita de estn. ! han dado cerca del gobierno americano, 11a~1a º:a,•cion 'que muguua ley hecha en Córtes auto• 

Art. 23. Las ccmisiones militam o cons~jos de : de de ~ ~ p;ro q~e ijumi10 siempre i las órdenes que 
~uerra de carácter permanente, se formarán de órden • á consecuencia de los acontecimientos rin ~n dal gobierno, me realan• 6 11t11facer lg qae H 
del oapitan ge11eral, que nombrará el presidente, vo- : Bagda.d, asegurando que el gobierno fe- eman ' 
il«Je11 ftteal, secrewio 7 UD amor, J aprObará la sep .. 

me reclamó, pagándolo en los años completos de obre la impo~i~io~ deÍ ·;rbltrio i los. carruaj·e.s que, 
1802 y i8G3¡ que al hacerlo a,l me soparé del dictá- Perteneciendo á empresas .particularei,,~e olgu1lan para 
men de otros contribuyvntes, ricos propietarios y hom• preslar un servicio de lujo, porque e'SOS pag1111 ~a por 
lires politicos de importancia, que firmes en la creen- el ejercicio de ~u industria. . 
cia de la ilegalidad de este gr .. -vámen, resislieron su Por lo que haC8 á ~í cir.rtas pcrsonás de alta jm¡10r
pago; pero que ilustrada mi opinion y desvanecíLla la taucia, y entre ella~ el sei1or marqués de Pidal1 -se:0110-
,tutla, ob$ervall(lo que, mientras y-, entr~gaba los tri- nian á salisíacer el impu~slo croyéadolo ilegal, eso no 
mestres corre,poná1eotes, aqllelia3 persona~ continua- pruelia mas que una coiia, que cnando se !rata .de co
llan sir pagar, apareciendo uua disparidad que no te- brar á todo el mundo le paw:en pllcas todas las faci
ma oxplicacion, no solo babia dejado de contribuir en li~ades, y cuan,lo se trata ~•i pagar ya .no .supecla lo 
el a110 t86i, sino que me disponía á reclamar el reem- mismo. • •.. ''' ' • • •• 
bolso de las sumas que indelJidameate se rne habían _Hay mas, seÍlores; no Sé concilie qu& los· aw,'nls-
exigido: qu0 asilas cusas, habia recibido la atenta car• uuentfls no pue<lan imponer esos arbitrio~ ctjánilti tie-· 
ta olida! que me fué dirigida, J e¡ue, como se de¡a ver, nen con autorizacion del gobi~rno, otras dos facultades.·, 
queda!Ja, desde luego, contest.ua; siéndome senaiblt que son mucho mayores, y estas son la Je contr!.ter • 
110 poder corresponder 111 amigable llamamieeto qua se emprósti!os. en cantidad deter!llin~da, y l:i rl~ im¡:ioner 
me hacia para evitar el proce<lim1ento cou que al pare• el repart1m1ealo <le una contr1buc1on hasta Cll'tl:r ro11-
cer la corporaciorr mu111cipal conminaba 4 los morosos tidad, siendo de advl!rlir que de todo~ • J,19 fmf)ll<'~tos' • 
en el pago deun impuesto, ea mi sentir, ilegal. 9ue pai;(a la poblacion de Madrid no hay ni11;;un,1 ma!I 

Que hombre de órden é interesado en el bienevtar J~8tO que e~e de lo, carr □ r•Jes de lujo, p ,rq•1•' ,,, ¡,t~
del veciudlU'iO, por el que be hecho cuanto me ha su- c1so e!lnvemr en qufl nad., n:n~. raz,,, n1,i.,: ii,1, ,.¡ ~11,1 • 
11eridu mí celo en el Uempo que tuve la honra de des- contr1b1rye Pn rr;ir, man•" a tí· ,,u1n,ir ,., ~m, ,,.Jr;,dú, 
empeñar el cargo que aquella autoridad ejercí~ tlla pag11e algo ma~ !ju-. lns ¡,, ,!.r, .- r¡t,r 11, , i,p,i:•r:r ti,•~ 
di¡,¡uamente, y conveucido de la necesill.ad de no es· nen 01 dereclw de ir por la ":•·r:1 Fí 1·;:n ,·:,rf,(~ii"'s,.'· •.' 
casear al ll)IUllamiento los medi11s que há menester Yo no exlraiio q11e ,., ,, rur rw'<l,1 d,~ V1sJ:.!;,,m1r,~a 
para satisfacer las ex gencias de la ci•ilizacion, ma tuviera energfa para fh•lender su ,kr~cllo, porqu;t eeo 
hallaría dispuesto á ba.clir cuantos sacrificio., sean indis- es una pr~eba de dignida,I que yo apl:iu Jo; per&u,, pU.9, 
pensables para Cl!nlribuir al fomento. Y. prosperidad da d_o apln11rl1r de la misma nmi'!ra el quo r¡i:isi,•ra r~gi~
esta poblacion, siem~re q~e s.e me picheran en la for- \me á la Mtisfacdon 1lel aruitrio, sin qnQ invoque,,,11 
maque previene la. <.;onsutuc1on del Estado, apoyado esto las doctria3s del partido moderado, á qu~ S: S. 
en la cual. recurriría i la defensa quo me concedian ha ¡iertenecido, y que cunndri rn circu11stancia~ extl'll.
las Jeye~, dado c~so de 1111¡irseme por ~ediu! coercí- ordinarias se veia en la ne1:9fi.tad de cobrar las contri
tivos ese arbitr10 que, como he ijicbó, consideraba bueionea sin ettar votadA~Jk)l''tilll~;sMruff-'~ 
ile¡al. t~ntemente que el ciudn<lano pRrlicular tr.nia obliga-

Esta cootestacion, asi COIUO las de otras personas de cion rle respetar al gohi<m111, pues bagta cim r!ecir q1.1e 
alta lmporlalJcia, produjo los efectos que eta de espe- en ?aso de du,la, co~o suc~dia aquí, n,J sé cúmo S. S. 
rar. En 2'7 de Mayo del 6,. se~i>.a111.nal. ~rden, hacia una cosa seml'jaJlt~. • ·• .,_ ' 
s~sun tengo entendido, suspe'tidlendo et exigir ese Yo comprenilo siempre que los que ie er!lan aP,ra
arbitrio sobre los caballos y carruaJei <le luJo, Jaque viados acudan á hacer la re¡-:laroacipn,q~,CNancoñve
creo consta en el expediente seguido sobre este punlfl. niente; pero no C!JlllPreii<l.qj.~Jkt.tl6t4effll 'l!ti ~si,~eneia, 
No be visto esa real órden; pero me alirmo en que, en esa desobedienciá á la aútoridad, y mucho meno~ e1t 

• d 4 casos en que se ofrece duda,ii;u1111do t,SB derech1J de 
efecto, se daria, pues post.lriorm~nte, en. virtu 8 re- la autorltlad ha sido re~onociffir'.....,fodo.q desde el año 
clamacion hecha por el ayunlom1ento, pidiendo la re- , .... 
vocacion de la re¡¡I ór<len a,iterior, tengo entendido 45 hasta la fecha; lo que debe hacerse es obedecer pri-
que el gobien)O ha t.0nsultado al Gousejode Estado so• meramente, l r~;t.l':. ,..puei si,u,io "·~"1'i~
bre la legalidad 06 esa medida. . .. . eAdo. No defiendo yo esa m~d1,la por ser el m1mstro 

Yo bien s6 que me coote1larl\qu1 la ley de a7un1a.. qué\ la aprobó, partiendo laj,Jicia~l_U !W ,am~mieoto 
mieRtos autoriza al . gobierno para imponer arbitrio• de Madrid y tle los mayores ·cdntr1butllímm, ill!! he ocu
extraordioarios. No hablo de los ordinarios, porque el pano de elh en la forma que ha_oi4o el &enado, p~rque 
párrafo prim11ro del art. 96 d~ lermi11anterJ1ente !:~~!!er:.na cue,lio-1 de-Üll~it yo apree10 de 
u que los productos de propios, a~trios l' derech~ de El señor con,le de VISTAHERMOSA.-Reconoclen
tvda eapecie legalmenle establecidos, sen arbllfl8s do la habilidad del señor ministro de la Gobernacion 
ordinarios;» Y en el cuarto dice: «y en geAeral tollo para envolver en un cúint1lo de palabra.~ l¡s pocas ra
impuesto, llerecho ó exaccion que las leyes auto- zones que1 en mi opioion, podía aducir en eposicion , 
ricera-• 1 b' . J' las mías, principiaré por rectificar el último argumen-

AI l!acer la calilicacl,m de iS ar itrios extraor iua- to que S. S. ~1a presont&dit, protestando contra las pa
rios, va enumr!rando los que »on, viniando lu~o el ar- labras que ttaba de pronunciar atacéndome de una 
\ÍGulo 10:i, eo que se apeya_n los qu~ sost1enen que manera poco f,evorable. _ ,- .. 
esta exacciou es legal, que dice egue stempr? que pa- H d • h s s I di 1 · te ¡ 
ra (,1,ras de utilidad pu· blica, etc_., fuese pre. c1io recur- 1 ic O • • qua np ~u, . ª at:racovcs que yo Da 

d para reclamar. pero quw n& querlt áf¡laiidir mi resis-
m á un empré~tito _e~raordmario por me 18 de re_par- tencia á s:.•isfacer es~ contrtbueion; y yo no sé de dón
limiento ú olro arbitrio, se agre¡¡arli al ayuntamiento de ha sacado S. s, e!'l11 palal,ra rPsistencia, porque -yo 
el correspondiente número de mayoreR cootribu- no la he pronunciado. El señor ministro de la Gober-
yentes,,. oacion ha padecido un gravisim0 error, que no es dis-

Yo, señore~, no encuentro los argumentos que pu_e- 1 bl b 
dan de:,uoirse de este articul& CMtra las ,rawDOS,IJU8 _cu¡/· e eu e,os anc,.s, 1 T sea·· 3ii. Id 
he tenido el honor de e11)6ner, porque no pueJe menos , ' , Setialfo fta. OfflD•fo r~:'fO' ~ ,1a i ~~"lf!A;a 0• 

de ·estar enla•ado ,. los arlioulOlf anteriores y, lo nue corresldor; l' • srn tlud~,t ª l1aqqeza ~e memoria. de.l ~e-
L • ·• ñor ministro do fa Ooberritíéron, iío !íblfilllPqtüiit . 

dice el art. i 7 de la Constltucion, que ya he citado. . suele padeeer e!>te d~{~~lo, ba. dado., lu,~a~.a Jl\ ¼P,!ll~~.: 
D• maoera que no puede el art. 105 de la ley tratar e ion de una pnlnbr:i que JU Ji\í h•renúfftitído',iJll!!!d➔ 

de l'lin@uoa clase de iubi.trio que ne~ dejos que pré-, deudo de ella.ana ree&¡\\'e~io!l á q11e ,nq.,br.._ íqlré 
viamenle aprueben las Córtes. Ahora bien; deseo oir 10 ti'fo. Yo deciá en .IÍl carfá .. de.ij'.úe,he (\.· aM~Mcl'n\·i·etr .. -. • 
que diga el señor ministro da la Gobernaclon sot,re to al Se.nado, <ique !!!>1.nba liitlp-t9! á t.i,~Jutflle,; 
eslc asunto, .Y sobre todo que se legalice ese pago; Y sacrificios fueran indlsp•msables- para eontr1Óuir __ P?_~ 
ya que van á diseutil'!le 1111 pre~upuestos, se lneluya en mi parte á la prosperidail y fumen lo rle esta pobl!l-cton, 
la ley despues de haberse coimgnado, como supongo, siempre que se me pi~rab en la forro• y en. iilJ tér
en los pruupuestos munic1~ales, ó que nos dig, el se• minos que previene lir Constituclon, llJ>OJllil<Jien la 
ñor miois\ro do la Gol,ernacion, de manera que con- cual y ea mi derecho, rec,urriaria á la defensa.que l\!I 
,cnia á todo el munJ.o tóm& ha podido autorizarse leyes me coocedtn si llegaba,·~ caso-~ j111tlr~éme 
vsa exacciop, aun cuando no creo que pueda conse- por medios cnercilivo11, etc.;,, f!alahras que no llenen 
gu1rlo. Hé dicho. ninguHa analogi_, con. las que S. S. me ha atribuido, 

El ~eñor ministro de la GOBEH.NACION (Posada sienJo muy ,le extrañar e$lO, pues ~abe que siemp.-e 
Herrerai).-Voy á ~nt!s1ar á mi aim~ el señor conde he 1irlo hombré de óNlen y·qutJ jilmás ha: i.ecm, otra 
de Vistaner111osa, prrnc1p1ando por dec11le que su pre- cosa que obedecer al gobierne.· , • ,;;;;: ,1, ,,t, .. , 
guuta, aunque en apariencia sencilla, 61 de extremada Ha dlclui el señ()r minl!tro-de la GoluJJ'n~ion qoe:yd 

~
ravedad, y yo podría dnr una re11puesta mas cumplí- h b' h b! 1 d ¡ ufd d de 688 conttibu 
a SI

• l1ub1·era tenido tiempo para ver nuestra inmensa a 13 ª at O acerca· e II eq 8 

• • • .. cioa, y los señores senlid..,J'PS llilben que ,no me,,Jte' 
coleccion legislativa; pero tengo que limitarme li ha- ocupado de tal cosa; no be ttbtado mas quede• 1-a,'ifll• 
!Jlar ¡it1rarneote de memoria Y de una manera impro- posicion y cobra.nza del arhiltio, sin· entrar .. para .n!lda 
Yisada c11 esa cuestlon importante en que van envueltaa en Ja cuestion de· la eqlridtd, · ni era •ettá' 1a OCllsiOR • 
Lres; la de la equidad del arbitrio, la constituciunali- hablar de ese asunto, pues no deséoo&ao@r,¡,. impw
<lad y la fi,rma en que ha venido á exigirse; es decir, tancia de las leyes suntuarias y ilií • discordaltéla·que 
la oouducta del ayuntamiento dentro de los reglamen- respecto 11-ellas ha. babíd9 en wdos tiempos. 
tos, de las leyes y disposlcione! á que esos cuerpos Por ¡0 demlis, ye no quiero, como dice s. s., aue 
están sometidos. 1 r ooche ¡ ¡ ·" 

Comenzar~, ante lodo, haciendo .notu al Sen~do e q\le iene , B9 pague m!l, q9e e ,que~ e tie
ne; •• pero tambien comprertderá que e~lQ obl(81clon 

una cosa qtte he a~egado ya muchas vec~s, Y es que la de pagar mas e1m1elve el derecho á que los paseos y 
Constituc1on del ano i2 era mas centrahudora que la las calles se hallen atendidos en la forma conveniente. 
del ai10 37, P rque la Terdadera centralitacion ó d~s- y antes de terminar oste' punto, d&b() añadir qqe'SI 
centralizacion ¡,rovincial Y municipal consiste en el damos. por sentado ' .. ue es·lf.atb.•jtrkl, és.tíd,l9cidR. sin 111lt. 
presupuesto_ de i~gresos, pues _cuando _los _ayunta~ prooeda usa ley hecr.a en,lis;Córtes !s'::1~€(JI, + lt Íllllf 
mientos y d1pulac1oned no llenen dinero, múti les qué ma manera en el día de niañana· el • aydnlll.m~Ilffi'; 
se les den ciertas y determinadas atribuciones. La guiado por este ejemplo, podria imponer un .nuevo 
Constitucion del año i2 babia centrali:&ado todo •n esla sobre pu'1'tas, yentaoas, perros de, eat~ y ffCOJ\8'-S, 
parte de manera ((Ue las diputaciones Y aruntamien- siguiendo asi est.ablooiertdo otroHiniaterv.aooi8nó1das 
los n¿ podían imponer ningun género de arbitrio sin Córtes, I? que franca~ente está. eu 0P9sic!on eon _lo 
la aprobacion de las Córtes, ni hacer ningun empr6&- que previene el arUculo 'ffl tll1t'C()Us\ft!ICtOB'· ya'lci-
tito, ni inlroducir ni11gun1 modi6cacion radical en sus tada. • · .,. 
presu usstos, rigor que permitii la existeneia de una Debo, POI' 6\timo, hac,er una, o~ser~ª'Wl!l• y rs. l~~e 
sola Círnara, y q11e acoosejabs el empeño de forlillear qll9 .. no ~~ ha p;ir.ecido 4. porl.!W .. .,, .. lar. e(~r~.1~,el~ ... qu. ~ e·.¡. , 
el p:i<ler represeutativ11; pero una vez dividido el Cuer-' senor mm1&tro Ata ~Gobfll'naciea ha qe~O,,liql}I. :~~-
po Jegi~latlfo eu do~ c,mara~, y 41ue 110 ba querido pecto á una persona , qu,í8Iles todo~ 4~~# 
forlilicar la auluri<latl del gobierno en todos loll ramos respeto y que por d~racia ya no ~xi$~~ lo .\14 ,b . ,}Jt 
de Ja 11t1ministrac1on, se ha variado de sistema en este do de esa {iflr110na h11.C1endo Sll:el~a•P¡J ~:lté'.d!efi.t;. o:~ 
punto, J esto tlS n~cesario te~erl? presente para con;i- que babia dicno,.y s .. s. lci,ha beybo aar~ ~\Cet •r,é,~;: 
pren,ler bien el articulo const1tuc1onal. ' y esto. Do me parece Jnsto. . · . . .• • •, ·' ·: , 

.Me preguntaba el señor conde de Vistahermosa si · C tü « .;¡ 
es'taba resuello á cumplir y hacer que ae cumpliese El señor ministro de .la GOBE8.l!{A IO-, . .(rqs,,..¡_ 
ese .,recepto constitucional, y yo me apresuré á res- Herrern).-Nada ha estado mas lejos do u¡¡i,,án1.m.o.~ 

r • el tratar de lastimar i S. S., l)l!rqut. yo diiC\IW .11iJril.: ponderle que si; pero lt que se dice en ese precepto es b 1 . • . • • '"'- • 1 que no se podrtu cobrar contribucion!s que no es_tén pre so re os prmci¡,ios, Y no me 1mporla ,qw~ es, e 
autorizadas por la ley de presupuestos_ .uotra espec1a.1, que los proclam1. Por el contrario,. cuaq~ ma~ 1hs~~ 

1 1 ¡ d · rizada es la persona qu• los prool&m&.tOOij m,is.~a,. 
Y precisamente tenemos eSl. ey especl_ll 'que es a 0 los imp11~no si me.parecen m11I011. asl ~,q1J8,!ll,9í~,.~.,l 
atribuciones de l•s ayuntamientos Y diputaciones pro- señor oonda de- Vlstelwrmo1• ,s~te-: .... ~ ... ·1-• ,· · ... ~nAJ.··1.,. • vmciales, por la que estas cor~oraciones,. dentro de .. 
ciertos límites y con la aprobac1on del gobierno, pue- • píos, sin querer!?, CÍ1'rtament11 1 la.1', l;'l~~. .. ,,Ao, 
den imponer determin~dos reear~~ en la coaLr\bu- solo á-loa ~)l)8rlJdo m~erado, s1110 •. AJ,Qs ;'4·~.'".· o. Jl .. 
cio11 l' adoptar determinados arb1tr1os, con la particu- partido conser,ador, he ereldo lit au ~, , .. ti, 
laridad de que les recaraos de la contribucion no pe- les para que otros no 11 .a.utorwaeu .i:ou • .sú ,n11i_¡¡~t~. ~~ 
drán esceder ciertos 1i1Wtes, y lampoco podrá haber otra ocasion.. • . . .•' . . : • , :, , ., 

• 1 • d 1 ¡ t Yo ne sé.&i S. S, usó ó no la palabra r•~'61JOffli ~-
agenles especiales para a percepc1on e mpues o, ro est. o importa naco: la, 'l'~/ld,es qne des .. d8 .la .. J,ec.h•.· 
sino que e,ila se ver1ficarli por los empleados de_ la r· " ~ ó "' • ;t 
Hacienda, pudiendo nombrarse osos empleados especia- que se designa enla carla, s.~ •. ~l)ag . .,. l:lllPU,es.11 
les en la forma que la ley determina para la percepcion por la razou de qu~ no quiso pagarlq,:Y .4 .eato lq .lláJI!~ 
de los arbitrios. Esta doctrina (ué votada el año pasa- yo resi~tenCÍ!t, S. S. quwce:,Jiecir que esti;,, é.N!- /lefeti:.. 
do por este alto Cuerpo, l' esta misma doctrina se es- derse; pase ta palabra; S. S. se defendia del ayuuta
tablecia en t8i5 resp~cto á los ayuntamientos. miento de Ma,1rid, como lo prueba el que se le amena• 

y se comprende fácllmente, porque no es posible z~a 001,1 llxígírlo <le una .. manefa (lOeruiliva •. 
• 1 11 • • Por lé que ·11ace at senor merqu~, lle P1dal, yo le 

que las Córtes puedan enromar os mue I s1mos pre- respeto tanto como S. s., y ouitás mi res¡,eto es ~lao 
supuestos de esta clase que hay en Espa¡ia, cuando el • 1 d • ,011 la cues 
mismo gol,ierno uo puede hacerlo, sin que por otra • ma~ e evado; pero 8sto ua a tiene q11e v•.'r e, - • 

tion que se deba le. Si_ en I ugar de !iaber citado S. S. 
parle se ¡iueda estahlecer una regla general para los al señor marqués de Pida! bubtesl} citaj~ otra. par~~na, 
arbitrios que pueileu impouerse, porque necesaria- nos hubié~:nos ocu¡,adu de ella; pero S, s .. qa C\taqo 
mente-tenia que variar de un pueblo á otro, come su- la doci.riua del sPñor marqué, de P1dal en este_¡illll~B, 
cede en la cuestío11 de carruajes, por ejemplo, que v ,u 110 be podi(lu meu,os d8 lrncerme cargo de ella ... 
aqui puede producir llastante, y ningun resullado da- • • - PRESIUEN fE Queda terllllll&(lo est•J•t 
ria ea Glllapaaar, d1mde seria preciso establecer otro El senor '· ,- • • ,, • • d 

o cidllnte. • arbitrio; y como este, podrían citarse etros mucbos 
eJemplos. SS 

Por eso el legislador estableció una regla general en 
la lay de ayuutamiQntos, disponiendo que en los ser
vicios ordinarios el ayunLamiento los propon1o1a á la 
aprobacion del gobernador ó del go~ierno en su cas~, 
y que en lss extraordinarios ~e asocie <le un deterrHJ
nado número de e-011tribuye11tes, que son los rueJores 
jueces en esta materia, no pudiemlo proponfr el _ayun• 
temiento esos arbilrios por si súlo; y esta es la 111_1e.r
pretacien que se ha da,lo sien_ipru á la ley, no pud1<:11-
do O com)Jrenl'ler cuáles sc~ian las_ razunes ~el se1:or 
maiqués de PiiJal para caliüc"r ,le 1~cgal ese ar1J1tr,o, 
cnando siendo ministro el Husmo senor •'.!ªr~ués, re-

do que en i5 de Setiembre rlc i 8"7 s~ c!1ó un cuer . t · . ,.,n ue 0 reglamento det,mninai!d'~ las rn~ er1a~ sou.~ q -~ 
d·, 11 recaer esos arl.J1Lr10s, ln que, dt~d~ lue!ju, s1'l

~~fi~~ que sobre lo, demás ¡iudia11 UDflüH'~r;e, t~to s111 
contar Ct1n que en su L~em¡iu se habran aprobado mn-
chus arbitrios e11 Espana.. , 

R~.specto á lo que el senor conde de. V1slalier111on 
decia sobre la consulta hecha al Con,eJO de ggtado, 
debo manifestarle que no era re. spee .. to. A la aplicacíu.u 
del arbitrio A los oarruaJes de lu¡o 1 .ino que nrabl 

GACETILLA. " 
La Peninsular. Esta compañía procederé:, ft la 

ve11t1 rl;: o~hu $Olar~s de su proptedad¡,en l01 ,tQTrmos 
<le la Quinta del E~p!ritu Santo·, kJ¡¡ cualP.s se hallán, si
tuadfü á la derecha de la carretera da Aragon, puado 
el pueute del arroyo Abroñigal. . •· ... , . 

El área que mitie ~arla uno, es la siguiente: 
El i.0 .... , • • 8,lOO pi6Buarlrados. ,. ·,, 
El f.º .. ..... 5.939 id; ;, 
El 3.0 y el 4.0

•• • 6.987 i¡2 id. cada:une. 
El 5.0 y el 6.0

•• • 4.908 3¡4 id. ·ido. 
El 7.0 y el 8.0

•• • 3.836 id. id. 
La subasta, por el órden en qµ~ 'fan consignadoa se 

ver1fü:ará el domingo n del cérrien\e, á las doc: de 
_s~ mañnna, en las oficinas de la compañia, calle Mayor. 
numero~ i8 y 2?, cu11l'lo 111·~d~ tklr•; liMdl esli 
de rnan16este al·t,lleg~d1~00ttdtel9Dea.,, ,, ,.,, ¡¡,.,;-,;¡:_ 

Madrid l, • de Fe~rero de 11$66.i.-;.El ~ ~• 
raf, Paieuat )lldol, . • ·. , ,\'j ., .,.,,!f-



LA'NACÍóN.-Sába.lo 10 de Febrero de 1866 
-·------

BeaeRolo. Hoy sábad,o . tendrá lugar el de la pri
mera tiple doñ,1 Tére,a lsftir:z, en el teatro de J,1_.cl!J
nos. S,i pondrán en escena d,,,,_ unuelas muv hnd::•• 
De t~l palo 11Jl astilla, y t:!mhie11 la 110 mA11;,, (wl,a, 
titulada l'M vieja. Tamti1en Sf' eJllC_II t?.rá ,,~;¡ noche 
La epístola de San Pablo. Lus rlo~ pmnera~ :,.arznel~~ 
no se han ejecuta,lo en toJa la presente temp'>rnrla. 

BOLSA. l_.,.,,,--;-ll .-l·.--,-.-, -<l--1-b-l 11 'll á 1 ººº l'S,, 8 IJ<.1l' l~O 
"'~ 11 HJhi d ::fo e. ,u , 

lrlem de ternera, .. e o á 9,jOO escudos arroba, y d& 
O,!;oo a 0,000 lihr~. á 36 d 1.1 

ESPR'f.TActJLOS. 
¡;1i,11,.I, no puhlieadn }íl-1-00. • d f 
_ Ohligacione~ del E~tn,lo ¡,nrn suh1'~~c1t'lnes e ,1rro-

DPspnJos tfo r.rr,lo, J_e 0,200 0,2, escu os I ira. 
Tocino ai'i"j•l, tlr !l a 9,400 e~cntios arrobfl, y 111• Teatro Real.-F11w.i1Jn íf'I rt!' la t11mp1m1da.-Pri

rner l 11mo.-A f;:s oelv, y me,lia.-Limta di C/1a
mounix. 

C/l'flZACION DF.L DIA 9 r,r FrDRERO 1>1 1866. • cnrrilr~, pnl,!icurlo, fl9-90, ('¡()-90 Y 6,i-!lO. 0,,100 á o ,i50 e~c111lo~ 11 ura. . 
ldem l'resco, á o,:J:iO rscudos libra. 

Títulos del 3 por 100 con~olidado , publicado, 
37-25, y 00- 00, p. 

Titulos del 3 por 100 11iforhlo, publicado, 34-70. 
Deuda aI11ortiuble de primera clase , publica

do, 00-00. 

MEHCADO DE MADRID. 
luf'fn en can~!, de ll.l:iO á 6,4110 e~cudos arroba. 
J,omo, de 0,4,iO ~ O,!il!O e~r.odos libra. 
Jamon, ,li, 12,400 á l,l,400 escudos arroba, y de 

O 600 á O 700 ,•s<·udos lihra. 

Teatro del Príncipe.--A las ocho y medii.
La Carcajuda.--l.:w, i.och~ tole!lana.-Baíle. 

Teatro de la Zarzuela.-A las ocho y media.
A henrlicio dP. doña l'erti'll lsturiz.-De ·tal palo tal 
asti/la.-Una vieja.-La epístol4 de San Pablo. 

Escritor apreciable. El sei1cir Loma y Cnrrndi 
está concluyendo una comedia en tre~ actos, ci1n gl 
1í1ulo de La Vanidad, dCerca ;le la cual se li~cen 
::raades elogios. El mismo aut111 ticM admitida 011 el 
Príncipe otra comedia en un acto. 

trlem de s,igunda, publicad11, 18-00, m, publica-
De los parteq remitido,; 1111 e,te dia por la intlerv,•11-

• ¡ 1.· • • • . 1 lel mercado I e 0 ra-ciun < e :,ru!lrtos lllUUJCJP""'"• J l . .. .. f. 

'Aceite, 'rlc ü,1100 á G,ooo cscu1los arroba, y deo,2:36 
á 0,260 escudos libra. 

Vino, ,ie 4 á -i,~O escudos arroba, y de O, t 18 á 
O 160 p;:rndos cu:1rl1Jlo. . Teatro del Circo. - A lu ocho.- El aboglldi, 

de pobres.-R61.lista de un muerto, juicio del año 
do,00-00 ú. 

Deuda dol pers11nal, no puhli,:ada, i0-2ií. 
tlbli1l?cí11nes muniei~ales al ¡,ertador, de á i,606 

real"s, 11 j'tor rno de mterll~ Jnual: no pulilica~o, 
01,-08, 

11ns y nril~ de precios ile artit:u!os dn consu1110, r, ,u ta 
lo ;;1guie111e: 'Pan d" dos libra~. da O, f 18 á 0,142 escudos. 

1:arlmnzos, de 4,400 á (l,600 escudos arroba, y de 
o, f!lI ,í 0,284 libr •. 

de 1865. • 
Pues iré. El tercer concierto de la socieda,1 de 

cuartelas se verificará el domingo i8 <lul ?.Ctual, y pro
bablemente se ejecutarán eu ól: f. 0 un cuarteto de 
Mendelssolm, por Jo~ Sres. Monasterio, Pt'rez, Pió y 
Castellauo; 2. 0 una sonata de Be<!llwve11 , al piano por 
el señor Guelbeazu, y 3. 0 un quinteto de lllozart, 
ejecutado por primera ,es en púl.Jlico por los e.1presa
do1 s,ñores. 

Billetes hipelecarios del 8í!MO de España de á 
2,000 rs., con 6 por iOO de interés anual, publica
do, 88-75. 

F.:'l'TRAOO POR LAS l'liEltTA•f'.:'i H :IJE!lC-\llll p¡.; 11 11 Y 0 

fi.:.oo arroba, d" tri¡,:,,. 
,Judías, de 2,600 á a,.wo r,~cudos arroba, y de o, 118 

á orno escudos hhra. 

Teatro de Variedades. -A las ocho y media, á be
ndicio de 6. Jos" B~nito Pardiñae.-DorJa Leonor u 
Pímentel.-Una noche en Trijurque. 

l.H 18 i,lem lwrina. Carbon, de o, 7lí0 á o,800 escudoR arroba. 

Acciones de carreteras, emision de 1, • de Abril de 
1850, !le á 4,000 rs., no puhlieado, 83-00. 

n.'2~8 de c11rho11. . . 
tol vacas, r¡urdia:•en HUJ~-!~lib~rs de pefll'l, 
:Hi3 carnpros, que hacen 8. l 13 hhrt~•: ... 
l3l cerdos degollados ayer, que hac!'n 2• il 8 

PRE[IOS 1111: GRANOS Eff •.lL IIU:RCADO, 

Cebada, de 2,:mo á 2,-100 aacudos fane~a. 

r.a Nove4ad. (Calle Jrl CJ¡iell,me~).-Baile .da 
raáecara& de auc,e á do11 tle la wai11uu1. 

Mem d11 á 2,000 rs., no pul.Jlicado, 8-i-00. 
JibrJs Je peso, Tri~o vendido ....... , . . 2.li47 fanesns. 

Editor r11po,uabH , 
Santo del clia. S11nta IJ:!celástica y San Guillel

m'>, confesor. 

Cultos. Se gana el ju hileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de 1uonjas benedictinas do San Plácido. 

ldem id., id., de la segunda emision, no rublica
do 00-00. 

idem de f.º da Junio de l8fJi, de á 2,000 rs., oo 
publicado, 83-00. 

J'RECIUS OE ARTÍr'UL!IS Al. f'l11{ ~lA \'011 V !\!MOR 

f.arne rle vaca ,fo 4 900 á ~,200 escudos arroba, y 
de 0,2UO á 0,30(; libr~ '. . 

Precio me,lio. • . . 4f,ll6 el!cudos. 

Lo que sa anunda al público para su inteligencia. 
Matlrid 8 d~ Fehrero de 1866.-EI alcalde-corregi

cior, marqués~ S¡¡n Saturnino. 

t>. Flil!CIICO FBIUU.l'IIIBZ 11.&HIGVU, 

.MADRm.-ti65 
l:nprdl!ta de Faralúo y Pastor, e-,dlij de fas Hilera··, 

11ú,u. 2 duJ•lic;i.t1o, cuuto ba¡a. 
ld~m de 31 de Agosto,~de 1S52, de á 2,000 r,., no 

pubheado, 80-00. ltlern de ,·arnrro, de 0.2110 á o,:1011 ~seudos 1hra. 

- - ------- ------ - ----

l"\IA 1.08 ANUNCIOS PA.aA. LOS AMUllKIOI 

ESPAAOLES, ESTRANJEEOS, 
...... ¡¡ 

ti Dlnclor de La PIIIM-,, 
Puenaarral, t!, 3. • 

llAJ>JUD.I EMPRESA DE ANUNCIOS 
A D. F.,-cilco IL CW.nm. 

fl, rae de l'lchiqai•, 

PAaD. 

PABA ltOI PIBIÓDICOI 

-REINO. DEIOCRlCIA. N!CION. 

lata Empresa ademú de la publicacion de los anuncios, se encarga tambien de la venta de toda clase de libros, á condicion de anunciarlos gratis en loa periodieoa 
41.ue arriba • eitan, sin mas retribueion que el tanto por ciento que es costumbre señalara los ~pendedores.-Igualmente _se reciben trabajos de imprenta, como caneles; 
-pto,peélol é impresiones de todas clases, para lo que contamos con un establecimiento tipográfico bien surtido, que no dejar, nada que d~r á cuaatos nos. honren eoñ 
su conft,aza, laJ precios que se han eltablecido en todos los servicios que tenemos el gusto de ofrecer, son en estremo arreglados, por ser en competencia mn los mas ~ 
que has1a hoy se· conoeea. 
---------------------------------------------------------·-------------------------------------------IL LOCO Bit PALACíO BBAL. ■ANUAL DB DIBUJO TOPOGRAPIGO 

•. Diá\ogta sobre \odas las cosas l otrM muchas mas. 
PO& F. ClA.llT.A.GRE L. 

, Ealre loa nrioa sia•.ema& aocialea· q11e aeoue•jan •ambios mis ó ménus 
radícalea é imp~rlanle~, el que s, 11esdrrolla en tsla obra locr11em1u et más 
digno de exámen y d, impar.iial 1u1udio par«· toda periOua aensala. que 
dell~&eresadament~ upetezca uoa 1oluc,on sati~í,ie1or ia, puesto que pre
lentlél reaolvtr satisfactoriameote tatliu l~& pruble111a11 que ~ie11ea ,gitando 
i la h1man1dad eo sus mtilt,ples iotmse; y relacionei. Coosla esta obra 
de un vohímen eo .p dt1 a á• de 40:J páginas, que se bal:a de Vtlola al 
,recio,~ • rt. en la Empr•• de anunciaa Lo P.tJliff"od, oaUe de Fuen
eanaJ, núm. 12, cuar,o tercero do Ja derecha: .. ----~-----·--

0 BR AS 
.OE D. EUSEBIO FREIXA Y R.\BASO. -

IL IABO DE LO~ ESClll'fORIOS. 
,•-.·· . 

Prontuario fllilhimo ffl loa esl1Jblecir11imloi da c1·éddo, <i los come1·ciante8 en 
JNlf1IÑ J frand, ucal•, a lof ,ecrBlano, mi.11,cipa1e1 á 101 banquero, y 
loi IIIOf'thllOI y á iodal hu demás per1ona1 empie~daa en b11fe1e,. 

Dtclíwo , D, Pñ&ÑN Mateo i"Cuta, au amiga O. Eusebio Freio J 
Ra'-ó. 

CQnUene e1t11. obra: un A'maeaque para el año actual Y ~uce5iros 'hasla 
el de tb70 ioc ushe: 1ablaa ~e m,eresllB ó d~1.ue¡¡\os p11r a1,os y _p,~r ,has 
unas en duro11 y 111.les1wat y oL'at en-reales :r ,én,11,ooi, coa esplicac.ones 
delMIJadas sobre las m,small ¡.,ur e,cllllud y m1lés,ma8: :isteuia we,uco de. 
cun,l y mono\arie: co:re11pondencia rec1pn,ca ·en-re las pesas y u,edid<111 
m•tricu y ias que se uuu acLua!wente y v1ci:-versa, r;11uccc1on do l,s 
pe&at y medl as leg,lell de t;util1a y de tOó&• lll& capHa.les ue Espaila 
a las del nuevo ~SL!St.Ua metrico: méludoa sencillos pa1a reduoir Jas 11.,ed1-
d11 y ~111 cerrWa1es, ·do uua provino,a & la6 de u1ra; lill ;u1l1guH á las 
,.,,iawma 111ét ico, y las aátrica11 á 1as at1l1gua, de una ausm.i pn1vin ;1a; 
reglo IJ'H para el 01mb10 de-moneaaaen\re .llpallH y Vdf1as n~cLn~s e•• 
iranJert1,. vocabala 10 lle lu voeca que a! prmc1pio, 1in llieuu, o al IJB de 
e!Jl~, requiere~ laa letr•• ,, h mada, v, x, ó x; voces hllllónima& cu;o 
111n11icauo· v111a &e¡¡u1 1aa 1e1a1 e 11 que ,e -tsmb:on .ó p r l, r.ceutu,
cioo qne tienen: B.ea1 decre o do 12 de li6he111b.e de i861 subre el uso 
del papel sellado con notas de las bealea órdenes posleriures, é ios\ruc
cion para llevarlo á efecto, seguido de las dispoe1c1oues legislativas pub,i
cadas basta junio de Uló:>, y de un e1t\enso diccm11ar1u de materíus: no
licias lmpor\an\es a \odas las clases ele la sociedall iol.lre tll senicio de 
Correos en Kspaña, redai;\adas en,. isla de la legislaciu¡¡ del ramu: puLla
cio,11e11 l!e Espai\;1, en que pueden 11npo11erse canL1dades del giro muluo 
<:on ·quebranlo del ;t pur tuo y \arila del co~te úe la1 Mras; al>re~ialuras 
del' tomerclo y ias generales admiLidas de muy antiguo ¡,ur Ja coilumbre 
voces que"&e eecribeo ton d1ériijis: \ralamienLos en las gerarquias civil, 
militar y eclésiástica. 

Consta de 340 páginas en 4. • letra muy compac\8, y se vende á 20 rs 

NOVISIMO PRONTUARIO 
PARA BL USO DEL PAPEL SELLADO. 
Esta obrita que forma un volúmeo de 92 páginas en -i y.• que acaba de 

ver ta luz públioa, ea muy útil á todas las clases de la l!Ocietlatl. Su pre
cio, rs. 

D01 MIL Y CIEI TABLAI SENGILLISIMAS 
J>ARA TODA CLASE DE REPARTOS. 

Fu~ron pnblic11das á mediados de fBOt y van precedidas de uu for
mu\ano de los de mmuebtea con todas las esplicacionos necesmas y ope
rac10o~s hechas sobre el modo de redaclarloe con precision y cxaclilud; 
de aruculo l 7 de la real órden de lv lle SetiellllJre de lti5,; do la real 
-0rde~ de 13 de Mayo lle 18, ,, recordatuna ele 111 de 8 (e junio de 1~59 
relahva .ª la mauera de 1mpuner lus recargos muuiclpales a vtcinos y fo
rasteros, de "arias _olJtier, u,·,uoes sobre uicbas disposiciones le¡¡iolallva» 
de un estado demo,Lrnl1vo dt 10 qu, se pierde con el desprecio de 1, :,,, 
3, 4, 5, 6, 7, b ó 9 nulesm1, s, y llnalmcme, de cuatro tablas modelos, !,ase 
de ~n reparto 11ue se incluye con la ubra.-::le dá además un apt"nd ce mi
anc1oso para Jas dorrawas de la cuu1ribuciun por cscut1os y ruilétuwas de 
escudo. 

Forma un volúmen de ls; págiuas ea folio prolongado, y euesla :i2 rs . 

.. 
LO MEJOR DB LO MEJOR. 

¡ , Gran 11.1perlorio de m~ximas, senlen~ia_s y pensamientos políticos, 
llosólioos y IIIO_rales. 1eau1do de un gran numero de eJllmplus históncos 
IOJf!tlldeD~ •Slt valor 7 rs. . , . 

. Dichaa obrauti remiten á vpelCa.da correo hac1en~o los pedidus al di
reeiot4 u Mliculod, Empresa general de ~nunnos, calle ti¡¡ Fue 11-

aarral >DÚO,. j~, cuarto 1ercero derech~. M~dnd •. Parn esto es oecesanu 
lúe reiJtlbn él impofie eo letras del. giro mutuo.~ tu sellos de frnu4ueo 
ouando ieaeo ,eu(JI, Ja• earlas debelan csh:.r cer1_1fi.:adas, so cnyo requ,. 
,s08 ao ,o rHpODdé por Jot tree11eoles estravJos que se observan en 
Correo,. 

POR D. J08B PILAR MORALES. 
Prol'etor de la EKuela de topoarafta catatthl de la .Juola g-tt•I de E•ta• 
dlttioa, direc\or ,ie caminO't. 11analN d .. riego, etc. obra d!Nllanda de te1to 

por el Coos,je de ln1tr.,11ion publica, 
La im_porlancia d11 e~ta o!Jra de adu ,Ji,;ad, p. r Súr lo mas nuevo qne se 

ha pul> ieado en nuestro pa14, fO hay pa·? qué enc~recerl¡¡; tH•~• es ne~e
~u1a a to,•os Jo, que se 1,cupan en lrabaJu• 111pog áfico~. 1!.I in,eniao en 
1teneral, el ,rquiteclo y ( 1 agr,men~or, neeesilau uu libro <¡ue 1eun;, Ludo 
fo que a cada pastt ne.:esilan. e le íibro Cllmprende cinco ,í,l~mas ,·e re
pre:1~nt~c100 lupográfie,; par-os ,',buja•J, sen u11ro y en co OH•s, ,, gou 
el sisterna seguido hoy para es~reg,r tJ$ diíereules ,r1a1l,s que comprende 
un pano tovo¡rálico; mod~loi a fa ac•ta,ela pHa indi ·H 011 lo, rn:· mcJs 
las producciones del terreno ó ma•n• de cu•.tívo por P-le .,~tod,1 abreviado. 
En él se e,;pliéao, ec dos lámina;. el ,ísle1na 11Ps ;de~u .. 10 para 1a forma
e,on ~e er, qu1Ms, topo¡rafü1~ ~ itinerarios co~ ,u de,arrol10 en limp,o, 
muy 1ntere~a1,tes para 1a formaeion dr. 111anos ¡¡en,nles co ec uomia de 
tiempo y dt1 dinero. Y en liri, ~n el texto se da,, la; i slru,.c,une~ 11,·c ~a
rias p~r.a su e¡e-'u ion mat•ri111, a~i coruo otra, ohsr.rvac u·:,s y regl.1-1 
muy un eJ para el topografo, y que no con· ieneo ta, !JI.Jrils publ cru.las 
basta hoy 

La ohra constad" 27 láminas pníedame11te grah d,1, en acero, en co,,re 
y en piedra y s,n embar~u dti su gran c11sl!: ~u I recio e;, e 5!1 rs. , u 

L>1 J.dicion al mismo Man"al, 1111• a, nh3 ,'e ~alir n tu, .. , on~la t1e ,·:neo 
¡¡;ran,10, b 1111, 11s, y d l\'Xto cou aphcacion al 1'. ta-t o y qt1e lito a adc:1,a 
por_ohJtllO 1. iroóUClr Ull llllC l• met d, tlC eweñanz:r, f'' e~ p ;, ¡¡ e l:J ,us 
!~wrna~ c,Lan epeu,adn~ lmJt·,M_o a! rhliu¡o 11~ ¡,aí~aJe. s·•ndo en su cun
JUlll, un, INV, dad eu el arte y d1bu¡o lopogralico. :· u prec u ei el de ~O 
reale, v llon. 

_Lo~ pedidos se dirijir~ n al direeLvr de la í! mpres~ dil :moncios uta u
bl1c1dad.• ,:allo de Fu ncarral, 12, 3 º dere,·ha, ~r.•,mpd\an o s11 importe 
en I ellos de corre os y !et, a1 de far.JI CQ bro. 

lJE 

LA SIN PAR. 
Aio 4ift JINIM, 

üraa aor.ie,1a i ,i• alnal.area J 
pr,,,,ore, tleaml.i ,.aeu,, dep1ano 
y CI.Bt~. sus1:R ICIO!l:I.S. 

Una tarJea 6 allu&t1ion •• cul
,, utc ra daae d,, ¡,11110, iO ra., tres 
•deru. 24. r, .~ ae;, d<1m, 4.0 n. 

8olloo 1 piaae • la .... 
Profi,wra de unto, 160 rt.; pro 

(,¡;, r rle 101(110 y piaao, loo u.¡ 
ttu,, .. ,::a :J,, ¡,l,;;ll, 120 ra. Les qu~ 
.. u:,.t·,11 p,,. r :í 1hr !ec.d.·n i la di 
re.•r,iri,. t',O r.:ale, 

Piaaoa 
!,,, ay ti1 to•la, d.1s,t1, uuevo1 

.r uurt,s, muy b,ra.to~, rumo pw~t• 
<,:.·,itn 1w p.u,i'.:ulu-es p r¡i ~u \'~n~A. 
,n ,•,.,.· ·n: ,, r,an1bi,1n, etc. 

!1,1,.n-'.H'l\•, 43 dupl,cado, prin
,i¡,d, 1 U;uret,.5, '1, ,1t.r,,ria d<1 
1 .. u,11 •l • 

J'.iRISPRUDlNGIA 
hipokcaria popular. 

Por wo j'1ea ce1ao\e. 
Ohra útií a J,,8 propitltario.s que 

,'.arezean tfo 111ul0 caerit'.l y Jo; que, 
L·, ... ~1"!t,I", n·. In bay1m inaorito en 
ei no¡;i,.iro U•l !Jt l'ropiedaJ, y t<bp6-
cialni~nh para los juece, de paz y 
aecretari.,, ·1 ue ba.11 de cr,nocer ea 
lllA P~pe,J1,.1nrn~ s ,tre itlscribir 1a 
pos,>i,H1. 

C .. ,llicn" r,I t<'xt• de la ley, so e1-
p1ir.ac,,.,n, fo,-mularios, l;,rdaa del 
impu~s~o hi¡,ot~cu1v, arar,c, 1111 da 
der~cho, p-0ce,,le~ y bon<-ra, ioa ,le 
, n¡;,, trado,,-$, y , tras co~B ,·urio$U. 

Un t.;rno , 11 8 ° Se vrr.du á 5 rs. en 
M:,dri.1, y ~e tliríjP. fran<'o ele porte 
A todos lc,s ¡;,,eblo.•, á los que rcmi
la11 ;u prr,c1u er1 libranza del Giro 
mútuo t 01,e1i ~e'lo~ de r.orreos en 
caria al dfrMtor de La Publicidad, 
call~ d,; lfut1!1~arra.l, 1111.m. 12, le1\:ero 
dere,·h:o. 
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tU.i PROGHESIST!S, ·tos DIIOCRAT!S 
l"•• 

tL tOHHtO nE LA MUDA. 
a.m.nariode litentun, educactcn. toatroa, .moclu y~labofes. 

ldicioo 'e laborea, eon un 6¡uri• al mes de traje, otro de od 
lencería, doe rrab&do1 cl.11 labores, y un ph Jl ~ 11 patr;11111 de dihu'io. ;!,' 
hordadoa.-ln iladr1d, 6 reales; 011 PfuTiaeiaa, 2f realea trimeatre a 

, l•J1c1011 d& modu, C()ll cuatro 6¡ur1ne1 al n.~,, lea ¡rahadoa pai,0 ... 1 EhbuJo•. - lu Madrid, 8 reall!A; en provmoias, au r11at01 mme,J.. 
tt11c10_0 completa con tudo1 fo• A¡ar1111t y ctemá1 y 1 

11~ figurin de loa p11inado1 • de mil norc1dad. -In il~clri/¡~ ::~~-•• 
v1nc1u,86 role, '1ime1tre. • ·. • pro• 

. IIODAS DI IIOIIBRfl ' 
Sd p11blica una ~dicion mensual con ocdl¡arillde 1Do4ú h 

lo •eJor, ~o ae IJteuta en Paria: por tres 1H111 15 realoa '!:K-~y' •1•• eu pr1.1t1ne111. . 1 . _...., 

--------------
HEMEDIO INDISPENSABLE 

.l TODAS LAS F!IIILl!S 
Tinlura de Anaiaa pN!pand.a IM!IUD I fo lll • • · 

Gran 811■ .,_;da: lo: l~ Q,aa loe reli¡ie- al 
Yd · pea. a e muy antiguo se usa e&I• pla t 

Templarios la llevaban en la Pale ti II a, pn!ls Cllsuta la hiatoria que loa 
dir.ho medicao,.ento para la euracionn: C~lllo ID Onieo. remedio. Ja,Ubalea 
Por nuestra parte lloaotros la aeonaeja:er! •~ •u•d•endat 1 .e!'!f■ rmedades. 
nas u_e tengan qne viajar. Eri la TlNTU . ._• DEk u Ju fan1111a, y porao
cnrso inapreciable para si od a ª. .l.lNICA 111adrán nn ,, .. 
jan\es muy 1p1e:~iable1 aerri~IOlr D, en C18rlOI ca.os, prealar á IUI Hllll-l 

Hállanse frascos de cual t •6 acon:pañan.lo á cada uno ~~ e~:: 1!'• \lo• precios de,, 8, 1 G y 2, reate, 'ª' nete rrarnlllou1 curas becb l~S ruco1on del moito de 1Uarla, Oca 
·ltald1m _idC•> Y bolica de don Vicente ~•0 .;~: M~q!~jP:

1
r~1daden .~ lahorat.o:io 

ri • • 11 81 -. .. nal, llta. o, 

-· --- -- ----


